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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley Reguladora
de los Concejos Abiertos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
17 y 18 de diciembre de 2009, ha aprobado el Pro-
yecto de Ley Reguladora de los Concejos Abiertos, con
el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
Ley Reguladora de los Concejos Abiertos

PREAMBULO
|

El régimen de Concejo abierto es una forma orga-
nizativa de democracia directa de que disfrutan deter-
minadas entidades locales, diferente al régimen de
democracia representativa propio de los Ayuntamien-
tos. En efecto, la Asamblea, integrada por todos los
electores del municipio, ejerce las funciones que co-
rresponden al Pleno del Ayuntamiento en los munici-
pios de régimen comin. Se trata de una férmula orga-
nizativa de honda tradicién en Espaiia aplicada, por
obvias razones, en pequefias comunidades rurales. El
Estatuto municipal de 1924, en coherencia con su ins-
piracién populista y romdntica del municipio, lo consi-
der6 la forma més plena de democracia pura. Su pre-
tensién de generalizar el régimen de Concejo abierto
en los municipios de hasta 500 habitantes, extendién-
dolo a los de 500 a 1.000 habitantes mediante un
sistema de turnos rotatorio de los electores para su in-
tegracién como concejales, no tuvo aplicacién alguna,
quedando limitado a los municipios en que existia una
tradicién en tal sentido. La efimera Ley municipal repu-
blicana de 1935 mantuvo su aplicacién a los munici-
pios cuya poblacién no excediese de 500 habitantes,
mientras que, en 1955, la legislacion franquista de
régimen local lo volvié a limitar a los municipios que lo
tuvieran de forma tradicional, admitiendo que, me-
diante el régimen de Carta, pudiera transformarse el
Concejo abierto en Ayuntamiento o a la inversa.

Tras la transicién democrética, la Ley de Elecciones
locales de 1978 lo entendié aplicable a los municipios
de menos de 25 residentes, ademés de aquellos que
por tradicién lo tenian adoptado. Y la Constitucion de
1978, en su articulo 140, dispuso que «la ley regularé
las condiciones en que proceda el régimen de concejo
abierto».

Lla Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, extendié inesperadamente la
aplicacién de este régimen especial a los municipios
con menos de 100 habitantes, a aquellos otros en que
resultase aconsejable para la mejor gestion de los inte-
reses municipales, ademés de a los que lo tuvieran por
tradicion. Posteriormente, en el marco de estas previ-
siones bésicas estatales, la Ley 7/1999, de 9 de abril,
de Administracién Local de Aragén, contemplé un de-
sarrollo normativo de este régimen especial de Conce-
jo abierto, en relacién con la posibilidad de represen-
tacién y la existencia de 6rganos complementarios
(Tenientes de Alcalde, Comisiones) que permitieran un
mejor funcionamiento de ese régimen especial.

La imposicién de la extensién del régimen de Con-
cejo abierto no solo a los pequefios municipios que
tradicionalmente se regian por él, sino también a to?:los
los municipios de menos de 100 habitantes ha supues-
to el progresivo incremento del nimero de municipios
acogidos a ese régimen especial, aun sin tradicién al-
guna que justificara su utilizacién.

Esta situacién se ha dado claramente en el caso de
Aragén. Antes de la aprobacién de la Ley 7/1985, de
2 de abril, existian en Aragén diez municipios en régi-
men de Concejo abierto: seis en la provincia de Zara-
goza (Anento, Bagiés, Longds, Oseja, Purujosa y
Cerveruela), cuatro en la provincia de Teruel (Allueva,
Bea, Salcedillo y El Vallecillo) y ninguno en la provin-
cia de Huesca. A partir de 1985, como consecuencia
de la despoblacién rural, el régimen de Concejo abier-
to se ha tenido que aplicar a un nimero creciente de
municipios, con tendencia a aumentar en cada nueva
convocatoria de elecciones locales, hasta llegar en
2007 a ciento cuarenta y tres municipios, pudiéndose
aventurar que esta tendencia ha de continuar y que,
por tanto, cada vez mds municipios aragoneses pue-
den perder su actual sistema de gobierno representati-
vo para regirse por el sistema de democracia directa o
asamblearia, aunque carezcan de tradicién alguna en
este sentido.

A pesar del entusiasmo que el régimen de Concejo
abierto ha suscitado entre ciertos autores, apoyados
en consideraciones filoséficas que, sin embargo, mitifi-
can y soslayan la realidad de su aplicacién ﬂistérico,
tras K} extension de este régimen por la Ley 7/1985,
de 2 de abril, parte de la doctrina cientifica planted
enseguida dudas razonables sobre la operatividad y
oportunidad de esta medida, pues, fuera del dmbito de
las pequefias comunidades cﬁa cardcter rural, parece
més oﬂecuodo modernamente para la mejor gestién
de los intereses municipales el régimen de Ayun-
tamiento, ligado a la democracia representativa. En la

réctica, el régimen de Concejo abierto plantea nota-
Eles dificultades especificas: no es fécil obtener el
quérum de asistencia necesario para la correcta cons-
titucién y adopcién de acuerdos de la Asamblea veci-
nal, dada la falta de residencia real en el municipio de
algunos de sus miembros; la soledad del Alcalde, Gni-
co cargo electivo, sin posibilidad de contar con colo-
boradores democréaticamente legitimados; la dificultad
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de debatir directamente en una Asamblea cuestiones
de determinada complejidad técnica o legal.

\%

El Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por
Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de c%ril, dispone en su
articulo 82.2: «Se estableceran por ley de la Comuni-
dad Auténoma los requisitos para la aplicacién del
régimen de Concejo abierto». Este precepto estatutario
permite que Aragdn establezca, mediante una norma
con rango de ley, unos requisitos distintos de los previs-
tos en la normativa estatal bésica de régimen local.

La interpretacién integradora de dic%o nuevo fitulo
competencial lleva a considerar que esa regulacién
diferenciada y especifica para Aragén es posible por
diversas razones. Por una parte, el articulo 140 de la
Constitucién dispone que «la ley regulard las condicio-
nes en las que procegc el régimen de concejo abier-
to». Se trata de una reserva de ley singular, que no
prejuzga si el legislador debe ser el estatal o puede
serlo e? autonémico, no habiendo inconveniente algu-
no para que esa reserva sea cubierta por ley de la
Comunidad Auténoma. En la Constitucién no se deter-
minan las condiciones para aplicar este régimen espe-
cial, atribuyendo al legislador ordinario establecer los
requisitos para su aplicacién. Ha de subrayarse que la
reguccién de las entidades locales a las que se aplique
el régimen de Concejo abierto no supone, en modo
alguno, negar la participacién de los vecinos en el
gobierno y administracién de los intereses de la res-
pectiva comunidad vecinal, sino encauzarla a través
de la férmula general del gobierno representativo.

Por otra parte, en cuanto a la legislacién electoral,
el articulo 179 de la Ley Orgdnica gel Régimen Electo-
ral General dispone: «1. Cada término municipal cons-
tituye una circunscripcién en la que se elige ern(Jmero
de concejales que resulte de la aplicacion de la si-
guiente escala: hasta 250 residentes, 5 concejales|...]2.
La escala prevista en el pérrafo anterior no se aplica a
los municipios que, de acuerdo con la legislacién so-
bre régimen local funcionan en régimen de concejo
abierto. En estos municipios los electores eligen direc-
tamente al Alcalde por sistema mayoritario». En conse-
cuencia, la prevision de la ley electoral sobre eleccion
de concejales no se aplica a los municipios que «de
acuerdo con la legislacién sobre régimen local» funcio-
nan en Concejo ogbierto, sin que se exija que esa legis-
lacién sea estatal.

Debe concluirse que el apoderamiento competen-
cial expreso del articulo 82 del Estatuto de Autonomia
de Aragén permite a la Comunidad Auténoma, me-
diante norma de rango legal, adaptar a sus peculiari-
dades territoriales la aplicacion delprégimen e Conce-
jo abierto, desplazando, dado su rango, la normativa
estatal, como ha admitido la jurisprudencia constitucio-
nal, a condicién de que exista previsién estatutaria
suficiente (STC 214/1989, de 21 de diciembre, y
109/1998, de 21 de mayo).

\

En la actualidad, el régimen de Concejo abierto se
aplica ya a un veinte por ciento de los municipios ara-
goneses (a 143 de los 731 existentes), y ese porcenta-
je se incrementard si no se modifican las actuales con-

diciones de aplicacién. En efecto, la complejidad y
requerimientos técnicos y legales de la mayor parte de
los asuntos locales hacen que el sistema de Concejo
abierto no sea actualmente adecuado para el gobierno
y administracién de muchos municipios, particularmen-
te de aquellos que carecen de tradicién histérica en
ese sentido. De ahi que la presente ley reduzca la apli-
cacién del régimen de Concejo abierto a los munici-
pios de menos de 40 habitantes o que tengan tradicién
anterior a 1985 en su utilizacién. Su finalidad no es
otra que limitar el nGmero de municipios con este régi-
men especial a los de menor poblacién, estabilizando
su nimero cara al futuro y garantizando que los muni-
cipios que tengan en torno a los 100 habitantes pue-
dan mantener su gobierno representativo aunque en un
futuro disminuya su poblacién.

Establecidos por la presente ley los nuevos requisi-
tos del régimen de Concejo abierto, los municipios que
tengan entre 40 y 100 habitantes no estaran obliga-
dos a sujetarse a dicho régimen especial —salvo
acuerdo en contrario—, siéndoles de aplicacién el sis-
tema de eleccién de cinco concejales previsto para los
municipios de poblacién inferior a 250 habitantes por
la legislacién electoral, en sus propios términos.

Al aplicarse esta norma a partir de la préoxima con-
vocatoria de elecciones locales, existe un margen de
tiempo suficiente para que en la aplicacién de esta
modificacién puedan tenerse en cuenta la participa-
cién y la peculiar posicién de cada municipio afecta-
do, J:e]ando abierta la posibilidad de que, en casos
justificados, un municipio de 40 habitantes o mas pue-
da optar por mantener el régimen de Concejo abierto,
con total respeto a su autonomia municipal. Lo que
pretende esta Ley no es imponer a los municipios un
nuevo régimen de gobierno, sino dar respuesta a los
problemas que les plantea el régimen de Concejo
abierto para su funcionamiento y ofrecerles la posibili-
dad alternativa de que puedan regirse por el sistema
de democracia representativa.

\

Una de las mayores contradicciones de la regulo-
cién del régimen de Concejo abierto tras la Ley 7/
1985, de 2 de abiril, es la admisién del sistema de re-
presentacién de los miembros de la Asamblea. Por
paradéjico que pueda parecer, el articulo 111.3 del
Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régi-
men juridico, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, admite que un vecino pueda asu-
mir la representacién de hasta un tercio de los miem-
bros de la Asamblea vecinal, previsién que permite
que fres electores asuman la representacién de todos
los demés electores. Admitir esta posibilidad supone,
en la préctica, transformar el sistema de democracia
directa en otro de democracia representativa, sin las
debidas garantias de transparencia, lo que resulta po-
raddjico y contradictorio con las bondades atribuidas
al régimen de Concejo abierto. Admitir esa posibilidad
supone presumir —presuncién que los hechos confir-
man— que pueda existir un serio problema de inasis-
tencia a las sesiones de la Asamblea, lo que explica
que se rompa el principio general de nuestro Derecho
local de que tanto el voto de los electores como el voto
de los concejales es personal e indelegable.



BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 187. 21 DE DICIEMBRE DE 2009

11811

Por coherencia con el modelo de Concejo abierto, el
articulo 53.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, redujo
de forma importante esa posibilidad de representacion,
limitdndola al disponer que «cada vecino sélo podra
asumir la representacién de otros dos miembros». La
contradiccién interna que supone permitir la representa-
cién cuando se ensalza la democracia directa ha hecho
que de nuevo se haya efectuado una reflexion sobre
este tema. En definitiva, estudiada la realidad de los
municipios afectados, la ley opta por mantener la posi-
bilidccfde representacion para facilitar que se alcance
el quérum necesario para la constitucién vélida de la
Asamblea y para la adopcién de acuerdos.

VI

En la linea marcada por la Ley 7/1999, de @ de
abril, la presente Ley regula la organizacién y funcio-
namiento de los Concejos abiertos. Prevé la posibili-
dad de designar Tenientes de Alcalde, que eviten el
vacio institucional que pudiera provocar la vacante,
ausencia o enfermedad del Alcoﬁie; permite la desig-
nacién por la Asamblea de una Comisién informativa
que pueda asistir al Alcalde en la preparacién de las

ropuestas de acuerdo que hayan de elevarse a apro-
Eocién de la Asamblea; y considera obligatoria la
existencia de una Comisién de Cuentas, que dé mas
transparencia y control a la gestiéon econdémica munici-
pal, aunque su composicién no responda a criterios de
pluralismo politico ante la inexistencia de concejales.

En cuanto a las reglas de funcionamiento, se reco-
gen unas normas esenciales referidas al lugar y convo-
catoria de las sesiones de la Asamblea; o?o periodici-
dad de su celebracién y requisitos para su valida
constitucién, y al desorrolro de las mismas. Finalmente
se hace referencia al desempefio de las funciones po-
blicas necesarias, previendo la posibilidad de exen-
cién y la cooperacién de la comarca.

Vil

Por coherencia con todo lo expuesto, el limite de 40
habitantes seré también el cplfi)cable a las entidades
locales menores que habran de sujetarse —salvo
acuerdo en contrario— al régimen de Concejo abierto.
Ello no plantea problema competencial alguno, tenien-
do en cuenta la remisién que efectia el articulo 199 de
la Ley Orgénica del Régimen Electoral General a la
legislacion de las Comunidades auténomas para esta-
blecer el régimen electoral de los érganos de las enti-
dades de dmbito territorial inferior al municipio.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer los requi-
sitos para la aplicacién del régimen de Concejo abier-
to a los municipios y entidades locales menores de
Aragén, asi como la regulacién de dicho régimen, en
el &mbito de las competencias atribuidas a la Comuni-
dad Auténoma por su Estatuto de Autonomia.

Articulo 2. — Régimen especial de Concejo abierto.
En el régimen de Concejo abierto, el gobierno y ad-
ministracién corresponden a un Alcalde y a una Asam-

blea, integrada por todos los electores del municipio.
Ajustan su funcionamiento a los usos, costumbres y tradi-
ciones locales acordes con los principios constituciona-
les y, en su defecto, a lo establecido en esta Ley.

Articulo 3.— Aplicacién del régimen de Concejo
abierto.

Funcionan en Aragén en régimen de Concejo
abierto:

a) Los municipios de menos de 40 habitantes y
aquellos que tradicionalmente hayan venido funcio-
nando con este singular régimen de gobierno y admi-
nistracién. A estos efectos se entenderd que existe tra-
dicién cuando el municipio se viniera rigiendo por este
régimen con antelaciéon a 1985.

b) Aquellos otros municipios en los que sus circuns-
tancias peculiares lo hagan aconsejable, y asi se acre-
dite y resuelva en el procedimiento correspondiente.

c) Las entidades E)cales menores que cuenten con
una poblacién inferior a 40 habitantes.

CAPITULO II
GOBIERNO Y ADMINISTRACION

Articulo 4. — E/ Alcalde.

1. El Alcalde o Alcalde peddaneo respectivamente
serd elegido directamente por los electores del munici-
pio o entidad local menor, de entre los miembros de la
Asamblea, siendo proclamado el candidato que obten-
ga mayor nimero de votos.

2. La destitucién del Alcalde por la Asamblea a
través de mocién de censura se regird por lo estableci-
do en la legislacién electoral, entendiéndose referidos
a todos los miembros de la Asamblea los requisitos
exigidos a los concejales en cuanto al quérum de pre-
sentacién de la mocién y de adopcién gel acuerdo.

3. En caso de vacante de la Alcaldia por falleci-
miento, incapacidad o renuncia de su titular, la elec-
cién de nuevo Alcalde corresponderd a la propia
Asamblea, de entre sus miembros, en sesion extraordi-
naria convocada al efecto por el teniente de alcalde a

uien corresponda o, en su defecto, por el secretario,
jentro de los diez dias naturales siguientes a aquel en
que se produzca el hecho determinante de la vacante.
La celeEracic’m de la sesién no podrd demorarse por
més de quince dias hébiles a partir de ese hecho. De
no obtenerse el quérum de asistencia necesario para
su celebracioén, se entenderd convocada dos dias des-
pués a la misma hora, para cuya vélida celebracién
serd suficiente la asistencia de una quinta parte del
nimero legal de sus miembros.

4. Las votaciones para las elecciones a que se refie-
ren los apartados anteriores se realizardn mediante
papeleta, procediéndose por una mesa de edad al es-
crutinio y posterior proclamacién del elegido.

Articulo 5.— La Asamblea.

1. La Asamblea es el 6rgano colegiado superior y
estd compuesta por todos los electores del municipio.

2. Los miembros de la Asamblea no tienen la condi-
cién de cargo electivo. En consecuencia, no les afectan
las incompatibilidades ni prohibiciones aplicables a
los concejales, ni la obligacién de presentaciéon de
declaracion de intereses. Tendréan la obligacion de
abstenerse en los debates y votaciones de los asuntos
en que estén inferesados.



11812

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 187. 21 DE DICIEMBRE DE 2009

Articulo 6.— Representacién de los miembros de
la Asamblea.

1. Podré otorgarse representacion a favor de ofro
miembro de la Asamblea para cada sesién o con ca-
racter indefinido durante el periodo entre elecciones
locales. La representacién deEerc’: acreditarse median-
te poder otorgado ante notario o ante el secretario del
municipio. Cada miembro de la Asamblea sélo podré
asumir la representacién de otros dos miembros.

2. La representacién se entenderd sin efecto cuando
se halle presente desde el inicio de la sesion el poder-
dante.

3. En los casos de suscripcién y votacién de una
mocién de censura no cabré representacién.

4. En el acta de cada sesion de la Asamblea se
hardn constar el nombre y apellidos de los miembros
presentes y de los representados por cada uno de
aquéllos.

Articulo 7.— Competencias del Alcalde y de la
Asamblea.

El Alcalde y la Asamblea ejercerén las competen-
cias y afribuciones que las leyes otorgan al Alcalde y
al Pleno del Ayuntamiento, respectivamente. Se enten-
derdn delegocﬁ:s en el Alcalde, salvo acuerdo en con-
trario de la Asambleq, las atribuciones delegables por
el Pleno de los Ayuntamientos conforme a la ?egislocién
de régimen |oco{

Articulo 8.— Tenientes de Alcalde.

El Alcalde podré nombrar y cesar libremente tenien-
tes de alcalde, hasta un méximo de cuatro, entre los
miembros de la Asamblea, a quienes corresponderé
sustituirlo por el orden de su nombramiento en los ca-
sos de vacante, ausencia o enfermedad. Asimismo,
podrén ejercer aquellas atribuciones delegables que el
Alcalde les delegue expresamente.

Articulo 9.— Comisién informativa.

Lo Asamblea podrd acordar la creacién de una
comisién que, integrada por el Alcalde y un méximo
de cuatro de sus miembros, informard, con cardacter
previo a su resolucion por la Asamblea, los asuntos de
especial relevancia y, en todo caso, los presupuestos,
las ordenanzas fiscales y las relativas al aprovecha-
miento de bienes. El nombramiento de los miembros de
la Comisién informativa corresponderd al Alcalde,
dando cuenta del mismo a la Asamblea.

Articulo 10.— Comisién de cuentas.

En todo caso, la creacién de una Comision especial
de Cuentas seré obligatoria y estard integrada por el
Alcalde y cuatro vocales que designaré la Asamblea
entre sus miembros. La Asamblea podrd optar por efec-
tuar la designacion por sorteo. Dicha comisién infor-
mard las cuentas anuales de la entidad antes de some-
terlas a la aprobacién de la Asamblea.

CAPITULO 1l
FUNCIONAMIENTO

Articulo 11.— Funcionamiento de la Asamblea.

1. Las reuniones de la Asamblea tendrén lugar en
la Casa Consistorial, edificio piblico, plaza u ofro lu-
gar adecuado, segin las circunstancias y costumbres
del municipio. Su convocatoria se efectuard mediante

anuncio publico por cualquier medio de uso tradicio-
nal del lugar, sin necesidad de citacién individual, con
una antelacién minima de cinco dias hdabiles cuando
se trate de sesiones ordinarias y de dos dias hébiles si
fuesen sesiones extraordinarias. En todo caso, se hard
pUblica en el tablén o tablones de anuncios. La convo-
catoria incluird la relacién de asuntos a tratar y el bo-
rrador del acta de la sesién anterior.

2. La Asamblea celebrard sesién ordinaria, como
minimo, cada tres meses. Podrd celebrar sesién ex-
traordinaria cuando lo decida el Alcalde o lo soliciten
una cuarta parte de los miembros de la Asamblea, en
cuyo caso la celebracion de la sesién no podré demo-
rarse mds de quince dias habiles desde que se formali-
ce la solicitud de convocatoria.

3. La Asamblea vecinal se constituye validamente
con la asistencia de un tercio del nimero legal de sus
miembros, presentes o representados. Si en primera
convocatoria no existiera quérum suficiente, se enten-
derd convocada la sesiéon autométicamente a la misma
hora del dia siguiente, para cuya celebracién serd su-
ficiente la asistencia de una quinta parte del nimero
legal de sus miembros, presentes o representados, que
nunca podré ser inferior a tres, debiéndose mantener
el quérum durante toda la sesién. En todo caso, se re-
quiere la asistencia del Alcalde y del secretario o de
quienes legalmente les sustituyan.

4. El funcionamiento de la Asamblea se ajustard a
los usos, costumbres y tradiciones locales, si existieren
de modo fehaciente y no fueran contrarias a los princi-
pios constitucionales. El Alcalde ejerceréd las funciones
de presidencia y ordenaré el desarrollo de las sesio-
nes. De no existir usos y costumbres tradicionales pro-
pias, que en todo caso no podrdn contravenir las leyes,
les serd de aplicacién el régimen de funcionamiento
general de las entidades locales. Lla Asamblea, me-
diante la aprobacién del correspondiente reglamento
orgénico, podré ordenar y completar la organizacién
y ﬁmcionomiento, atendiendo a sus necesidades y pe-
culiaridades propias.

5. Celebrada sesion, el borrador del acta se haré
pUblico en el tablén de anuncios de la Casa Consisto-
rial en un plazo no superior a cinco dias, remitiéndose
copia al Departamento competente en materia de régi-
men local y a la Subdelegacién del Gobierno, en el
plazo de los diez dias siguientes a su celebracién.

Articulo 12— Adopcién de acuerdos.

Los acuerdos de la Asamblea se adoptarén por
mayoria simple de los miembros presentes y represen-
tados, salvo cuando se exija un quérum especial por
ley. Existe mayoria simple cuando los votos afirmativos
son més que los negativos.

CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Articulo 13.— Desempefio de las funciones pibli-
cas necesarias.

1. Los municipios que funcionen en régimen de
Concejo abierto podrdn acogerse a la exencién del
puesto de Secretario-Interventor propio de la entidad,
que acordard el Gobierno de Aragén. En ese caso, las
funciones publicas necesarias, que en todo caso debe-
rén ser desempefadas por funcionarios con habilita-
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cién de cardcter estatal, serén prestadas mediante la
asistencia y cooperacién de la comarca a que perte-
nezca, o en su defecto, de otras entidades locales de
dmbito supramunicipal.

2. El Gobierno de Aragén determinaré, de acuerdo
con las comarcas interesadas, las férmulas de colabo-
racién para asegurar la efectiva y adecuada presta-
cién de esas funciones.

Articulo 14— Consecuencias de un funciona-
miento defectuoso.

La falta de funcionamiento del régimen de Concejo
abierto, la no celebracion de sesion de la Asamblea
por plazo superior a seis meses y la carencia de candi-
datos a la Alcaldia dard lugar a la incoacién de proce-
dimiento para la fusién o incorporacién del municipio
a otro limitrofe o para la disolucién de la entidad local
menor.

Articulo 15.— Pervivencia de la Asamblea como
érgano de participacién.

En los procedimientos de alteracién de términos
municipales podrd preverse la pervivencia de la Asam-
blea vecinal como érgano desconcentrado de partici-
pacién en representaciéon del correspondiente nicleo
de poblacién.

Articulo 16.— Autorizacién de funcionamiento en
régimen de Concejo abierto.

1. Cuando existan circunstancias peculiares que lo
hagan aconsejable, los Ayuntamientos de municipios y
las Juntas vecinales de las entidades locales menores
que deseen adoptar el régimen de Concejo abierto,
aun cuando no les sea aplicable por razén de su po-
blacién, lo solicitaran al Gobierno de Aragén, que re-
solverd en sentido favorable cuando se acrediten las
ventajas que aconsejan su aplicacién.

2. El procedimiento para la aplicacién del régimen
de Concejo abierto se iniciard mediante acuerdo pro-
visional del Pleno del Ayuntamiento o Junta Vecinal
adoptado por mayoria absoluta, acompafiado de una
memoria justificativa en la que se acrediten las venta-
jas derivadas de la aplicacién del régimen de Concejo
abierto.

3. El acuerdo provisional de acogerse al régimen
de Concejo abierto se someterd a informacién piblica
por un plazo de un mes y se elevard a definitivo, pre-
via valoracién de las alegaciones presentadas.

4. El Gobierno de Aragén, en el plazo de tres me-
ses, adoptard la resolucién que corresponda, que re-
vestird la forma de Decreto y que serd motivada en
caso de denegacién.

5. El régimen de Concejo abierto asi adoptado en-
traré en vigor para las elecciones siguientes, siempre
que el Decreto del Gobierno de Aragén se publique
antes de la convocatoria de nuevas elecciones.

Articulo 17.— Autorizacién de funcionamiento
con Ayuntamiento o Junta vecinal.

1. Cuando existan circunstancias que lo hagan
aconsejable, los municipios y entidades locales meno-
res con una poblacién superior a 40 habitantes que
funcionen en régimen de Concejo abierto, podrén soli-
citar la autorizacién para regirse por Ayuntamiento o
Junta vecinal al Gobierno de Aragdn, que resolveré en

sentido favorable cuando se acrediten las ventajas que
aconsejen su aplicacién.

2. El procedimiento para la aplicacién del régimen
de Ayuntamiento o Junta vecinal se iniciard mediante
acuerdo provisional de la Asamblea, aprobado por
mayoria absoluta, acompafiado de una memoria justi-
ficativa en la que se acrediten las ventajas derivadas
de la aplicacién del régimen representativo.

3. El acuerdo provisional de acogerse al régimen
de Ayuntamiento o Junta Vecinal se someterd a infor-
macion poblica por un plazo de un mes y se elevard a
definitivo, previa valoracién de las alegaciones presen-
tadas.

4. El Gobierno de Aragén, en el plazo de tres me-
ses, adoptaréd la resoluciéon que corresponda, que re-
vestird la forma de Decreto y que serd motivada en
caso de denegacion.

5. La resolucién que autorice el funcionamiento con
Ayuntamiento o Junta vecinal producird efectos para
las elecciones siguientes, siempre que el Decreto del
Gobierno de Aragén se publique antes de la convoca-
toria de nuevas elecciones.

6. Cuando un municipio o entidad local menor con
una poblacién superior a 40 habitantes que, teniendo
régimen de Concejo abierto, opte por el régimen re-
presentativo no podrd optar con posterioridad al régi-
men de Concejo abierto hasta que su poblacién sea
inferior a 40 habitantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Posibilidad de mantenimiento del régi-
men de Concejo abierto.

Aquellos municipios y entidades locales menores
que resulten afectados por aplicacién del articulo terce-
ro, por tener una poblacién entre 40 y 99 habitantes,
podrén solicitar la permanencia en el régimen de Con-
cejo abierto. Con fal fin, en el plazo méximo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta ley, plantea-
rén peticién en ese sentido al Gobierno de Aragén,
previo acuerdo de la Asamblea, aprobado por mayo-
ria absoluta, adjuntando la documentacién que acredi-
te el correcto funcionamiento del régimen de Concejo
abierto. Aportados al procedimiento los informes opor-
tunos, el Consejero competente en materia de régimen
local propondré al Gobierno de Aragén la decisién
que proceda, que se adoptard mediante Decreto.

Segunda.— Modificacién del articulo 91.1 de la
ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de
Aragén.

El apartado primero del articulo 91 de la Ley 7/1999,
de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén,
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Las entidades locales menores que cuenten con
una poblacién inferior a 40 habitantes funcionarén
con arreglo al régimen de Concejo abierto, conforme
a su normativa especifica.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Aplicacién del nuevo régimen de Conce-
jo abierto.

1. Todas las entidades locales que funcionen en ré-
gimen de Concejo abierto a la entrada en vigor de la
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presente ley continuardn rigiéndose por dicho régimen
hasta la celebracién de elecciones locales. Con ante-
rioridad a su convocatoria, el Gobierno de Aragén
comunicaré a la Administracion General del Estado la
relacién de municipios y entidades locales menores
que han de continuar rigiéndose por el sistema de Con-
cejo abierto o los que, con una poblacién inferior a
100 habitantes, pasan a regirse por Ayuntamiento o
Junta vecinal.

2. En todo caso, a los municipios que actualmente
se rigen por el sistema de Concejo abierto les serén
aplicables los preceptos de la presente ley que regulan
su gobierno y administracién y su funcionamiento a
partir de su entrada en vigor.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Queda derogada la Seccién primera del
Capitulo VI del Titulo Il de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administracién local de Aragén.

DISPOSICION FINAL

Unica.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion de Ley de uso,
proteccion y promocion de las lenguas
propias de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
17 y 18 de diciembre de 2009, ha aprobado la Pro-
posicién de Ley de uso, proteccién y promocién de las
lenguas propias de Aragén, con el texto que se inserta
a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de uso, proteccion y promocion
de las lenguas propias de Aragon

PREAMBULO

1. Aragén es una Comunidad Auténoma en la que
junto al castellano, lengua mayoritaria y oficial en todo
su ferritorio, se hablan en determinadas zonas otras
lenguas, el aragonés y el catalén, las tres con sus mo-
dalidades lingisticas propias de Aragén.

Estas lenguas constituyen un rico legado de nuestra
Comunidad Auténoma y un hecho singular dentro del
panorama de las lenguas histéricas de Europa, confi-
guradoras de una historia y cultura propias. Por ello,
han de ser especialmente protegidas y fomentadas por
la Administracién aragonesa.

La situacién en que se encuentran estas lenguas
aconseja la répida adopcién de medidas que garanti-
cen su proteccién y recuperacién. En lo recEerente ala
lengua aragonesa, propia de la zona norte de nuestra
Comunidad, estd viva y sufre una paulatina pérdida de
transmision generacional entre padres e hijos, segin
se desprende de los estudios sociolingiisticos realiza-
dos y de la disminucién del nimero de hablantes de la
misma. La lengua catalana, propia de la zona oriental
de Aragén, con mayor nimero de hablantes, se man-
tiene viva en su uso sociofamiliar, pero no tanto en su
uso formal. Ambas lenguas necesitan acciones decidi-
das por parte del Gobierno de Aragén para prestigiar-
las, dignificarlas y normalizarlas socialmente, facilitan-
do asi su proteccién y promocién. Hay que tener en
cuenta que estas lenguas mantienen vivas variedades
locales o dialectales histéricas y/o territoriales, y que
existe una zona de confluencia de ambas lenguas en
algunos municipios.

2. las legislaciones espafola y aragonesa, tras la
instauracion del régimen cfamocrético, no han sido aje-
nas a la realidad plurilingie de Espafia y de Aragén.

El Titulo Preliminar de la Constitucién de 1978 dis-
pone en el apartado primero del articulo 3 que «El
castellano es la lengua espafola oficial del Estado.
Todos los esparioles tienen el deber de conocerla y el
derecho a usarlax. El apartado segundo de este mismo
articulo establece que «Las demés lenguas espafolas
seran también oficiales en las respectivas Comunida-
des Auténomas de acuerdo con sus Estatutos». El apar-
tado tercero de este mismo articulo establece que «La
riqueza de las distintas modalidades linguisticas de
Espafia es un patrimonio cultural que serd objeto de
especial respeto y proteccién».

Finalmente, erorﬁculo 148.1.17.2 de la Constitu-
cién Espafiola atribuye a las Comunidades Auténomas
la competencia sobre el fomento de la cultura, de la
investigacion y, en su caso, de la ensefianza de la
lengua de la Comunidad Auténoma.

Lla Gltima reforma del Estatuto de Autonomia de
Aragén, efectuada por Ley Orgénica 5/2007, de 20
de abril, ha establecido en su articulo 7, bajo el titulo
de lenguas y modalidades linguisticas propias, lo si-
guiente:

«1. Las lenguas y modalidades lingiisticas propias
de Aragén constituyen una de las manifestaciones mas
destacadas del patrimonio histérico y cultural arago-
nés y un valor social de respeto, convivencia y entendi-
miento.

2. Una ley de Cortes de Aragén establecerd las
zonas de uso predominante de las lenguas y modalida-
des propias de Aragén, regulard el régimen juridico,
los derechos de utilizacién de los hablantes de esos
territorios, promoverd la proteccién, recuperacion, en-
sefianza, promocion y diﬁjsién del patrimonio linguisti-
co de Aragén, y favorecerd, en las zonas de utilizacién
predominante, el uso de las lenguas propias en las re-
laciones de los ciudadanos con las Administraciones
Piblicas aragonesas.
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3. Nadie podrd ser discriminado por razén de la
lengua.»

Hasta la fecha, la regulacién vigente en la materia
estd constituida por la Ley 3/1999, de 10 de marzo,
de Patrimonio Cultural Aragonés, que, dando cumpli-
miento a lo dispuesto por el Estatuto de Autonomia en
su redaccién aprobada por la reforma efectuada por
la Ley Orgdnica 5/1996, establecié en el articulo 4
que «El aragonés y el catalan, lenguas minoritarias de
Aragén, en cuyo dmbito estdn comprendidas las diver-
sas modalidades lingisticas, son una riqueza cultural
propia y serén especialmente protegidas por la Admi-
nistracién». La disposiciéon final segunda de la misma
Ley dispone que «Una ley de lenguas de Aragén pro-
porcionaré el marco juridico especifico para regular la
cooficialidad del aragonés y del catalan, lenguas mi-
noritarias de Aragén, asi como la efectividad de los
derechos de las respectivas comunidades lingUisticas,
tanto en lo referente a la ensefianza de y en la lengua
propia, como a la plena normalizacién del uso de es-
tas dos lenguas en sus respectivos territorios».

Por ofra parte, el articulo 71.4.¢ del Estatuto de
Autonomia de Aragén atribuye también a la Comuni-
dad Auténoma la competencia exclusiva sobre lenguas
y modalidades linguisticas propias.

3. Respecto a la proteccién de estas lenguas, cabe
destacar el Dictamen de 7 de abril de 1997 de las
Cortes de Aragdn, cuyas conclusiones plantean la
igualdad del tratamiento legal del aragonés y del cata-
lén como lenguas propias de Aragén; que ambas len-
guas serdn cooficiales junto a la lengua castellana en
sus respectivos territorios y en los niveles en que se de-
termine; el respefo a sus modalidades o variantes loca-
les; su ensefanza; la reglamentacién de la toponimia
tradicional; el apoyo a publicaciones, manifestaciones y
medios de comunicacién en las lenguas minoritarias
propias, y la creacién de un érgano administrativo en-
cargado de la normalizacién linguistica.

El Gobierno de Aragén, sensible a la importancia
de la diversidad lingiistica de nuestro territorio, ha
venido asumiendo medidas de proteccién patrimonial,
especialmente en los campos de la ensefianza, de la
cultura y de la investigacién, en un proceso de recupe-
racién y respeto a nuestras lenguas.

4. Con la presente Ley se quiere dar cumplimiento
a la obligacién emanada del Estatuto de Autonomia en
el reconocimiento del derecho de todos los hablantes a
utilizar su lengua y modalidad linguistica propia, patri-
monio com{n que contribuye a la construccién de una
Europa basada en los principios de la democracia y la
diversidad cultural.

La libertad para usar una lengua regional o minori-
taria tanto en la vida privada como en la piblica cons-
tituye un derecho imprescriptible, de conformidad con
los principios contenidos en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos de las Naciones Unidas, el
Convenio del Consejo de Europa para la Proteccién de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamenta-
les y la Carta Europea de las Lenguas Regionales o
Minoritarias de 1992, ratificada por Espaiia en 2001.

Asi, el Capitulo | de la presente Ley reconoce la

luralidad lingtistica de Aragén y garantiza el uso por
E)s aragoneses de las lenguas y modalidades linguisti-
cas propias como un legado cultural histérico que
debe ser conservado.

El Capitulo Il establece el procedimiento para de-
clarar las zonas de utilizacién de las lenguas propias.

El Capitulo Ill crea y regula el Consejo Superior de
las Lenguas de Aragén, concebido como un érgano
consultivo de especial importancia para el desarrollo
de la politica linguistica en la Comunidad Auténoma.

El Capitulo IV se refiere a la autoridad lingiistica de
las lenguas propias de Aragén como competente para
elaborar y determinar las reglas adecuadas para su uso.

El Capitulo V incide expresamente en la caracteri-
zacién de las lenguas y modalidades lingisticas pro-
pias de Aragén como integrantes del patrimonio cultu-
ral aragonés y establece distintas medidas para su
conservacion, profeccién y promocion.

La ensefianza de las lenguas y modalidades lingiis-
ticas propias, regulada en el Capitulo VI de la Ley, estd
presidida por los principios de voluntariedad de los
padres o tutores y de obligatoriedad para la Adminis-
tracién educativa.

El Capitulo VIl contiene varias normas relativas al
uso de las lenguas y modalidades linguisticas propias
de Aragén en la relacién entre la Administracion y los
ciudadanos, limitado a las zonas de utilizaciéon histéri-
ca predominante. En este Capitulo se hace referencia
también a las publicaciones oficiales, la toponimia y la
antroponimia.

La Ley se completa con cinco disposiciones adicio-
nales, relativas al plazo de constitucion de la autoridad
lingtistica, la colaboracién en la materia con otras
Comunidades Auténomas e instituciones académicas,
los plazos para la efectiva aplicacién del contenido de
la misma y los recursos necesarios para su puesta en
marcha y aplicacién; dos disposiciones transitorias,
que establecen el procedimiento de eleccién y renova-
cién de los miembros del Consejo Superior de las Len-
guas de Aragén y de la eleccién de los primeros
miembros de las Academias Aragonesas de las Len-
guas, respectivamente; una disposicion derogatoria, y
dos finales.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es reconocer la plu-
ralidad linguistica de Aragén y garantizar a los arago-
neses el uso de sus lenguas y modalidades lingisticas
propias como un legado cultural histérico que debe ser
conservado.

2. Es asimismo objeto de esta ley propiciar la con-
servacion, recuperacion, promocién, enseiianza y difu-
sién de las lenguas y modalidades lingtisticas propias
de Aragén.

Articulo 2.— las lenguas propias de Aragén.

1. El castellano es la lengua oﬁciol en Aragén. To-
dos los aragoneses tienen el deber de conocerla y el
derecho a usarla.

2. El aragonés y el catalén son lenguas propias ori-
ginales e histéricas de nuestra Comunidad Auténoma.

3. En calidad de tales, gozarén de proteccién y se
garantizardn y favorecerén su ensefianza y el derecho
de los hablantes a su uso en las zonas de utilizacién
histérica predominante de las mismas, especialmente
en relacién con las Administraciones Poblicas.
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4. El procedimiento para declarar los municipios
que constituyen las zonas de utilizacién histérica pre-
dominante de las lenguas propias se determina en el
articulo 9 de la presente Ley, de acuerdo con criterios
sociolinguisticos e histéricos.

Articulo 3.— Denominacién de modalidades lin-
glisticas.

Los ayuntamientos de las zonas de utilizacion histé-
rica predominante de las lenguas propias de Aragén
podrén, mediante acuerdo adoptado con el voto favo-
rable de la mayoria absoluta del Pleno, proponer al
Consejo Superior de las Lenguas de Aragén la denomi-
nacién de su modalidad lingiistica, fundamentada en
razones histéricas, filolégicas y sociolingiisticas.

Articulo 4. — Derechos linguisticos.

1. Se reconocen a los ciudadanos y ciudadanas de
Aragén los siguientes derechos lingiisticos en los su-
puestos establecidos por la presente Ley:

a) Conocer las lenguas propias de Aragén.

b) Usar oralmente y por escrito las lenguas propias
de Aragén tanto en las relaciones privadas como en
las relaciones con las Administraciones Pablicas.

c) Recibir la ensefianza de las lenguas propias de
Aragén.

d) Recibir, en las lenguas propias de Aragén, publi-
caciones y programaciones de radio, television y otros
medios de comunicacién social.

e) Usar las lenguas propias en la vida econdmica y
social.

2. Nadie podrd ser discriminado por razén de la
lengua.

3. Los poderes publicos aragoneses garantizarén el
ejercicio de estos derechos, a fin de que sean efectivos
y reales.

Articulo 5.— Dignificacién de las lenguas pro-
pias.

Los poderes publicos arbitraran las medidas nece-
sarias de informacién, dignificacién y difusion sobre
las lenguas propias de Aragén, a fin de promover el
correcto conocimiento de la realidad lingiistica arago-
nesa.

Articulo 6.— Tutela administrativa y judicial.

1. Los poderes piblicos aragoneses adoptardn
cuantas medidas sean precisas para impedir la discri-
minacién de ciudadanos o actividades por el hecho de
emplear cualquiera de las lenguas propias de Ara-
gon.

2. Los ciudadanos podrén dirigirse a los jueces y
tribunales, de acuerdo con la legislacién vigente, para
ser amparados en el ejercicio de sus derechos lingiis-
ticos reconocidos en esta Ley.

CAPITULO I
ZONAS DE UTILIZACION DE LAS LENGUAS PROPIAS

Articulo 7.— Zonas de utilizacién de las lenguas
propias.

1. En la Comunidad Auténoma de Aragén, el cas-
tellano es la lengua oficial y utilizada en todo su terri-
torio. A los efectos de esta Ley, en la Comunidad Auté-
noma de Aragén existen:

a) Una zona de utilizacién histérica predominante
del aragonés, junto al castellano, en la zona norte de
la Comunidad Auténoma.

b) Una zona de utilizacién histérica predominante
del cataldn, junto al castellano, en la zona este de la
Comunidad Auténoma.

c) Una zona mixta de utilizacién histérica de ambas
lenguas propias de Aragén, junto al castellano, en la
zona nororiental de la Comunidad Auténoma.

d) Una zona de uso exclusivo del castellano con
modalidades y variedades locales.

2. Asimismo, se establecerdn zonas o localidades
de transicién-recepcién que incluirdn aquellas localida-
des proximas que, por su capitalidad respecto de los
municipios integrados en las zonas de utilizacién histé-
rica, sean receptoras de ciudadanos aragoneses con
una lengua propia distinta del castellano. Las adminis-
traciones de la zona o localidad de transicién-recep-
cién cumplirdn con lo establecido para las zonas cﬁe
utilizacién histérica predominante de las lenguas pro-
pias de Aragén en los supuestos previstos en la presen-
te Ley, del modo que se establezca en el desarrollo re-
glamentario, especialmente en educacién.

Articulo 8.— Zonas de utilizacién histérica predo-
minante.

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por
zonas de utilizacién histoérica predominante aquellas
en las que son o han sido usados sistemas lingUisticos,
de alcance local o comarcal, con rasgos de cardacter
predominante del aragonés o del catalan.

2. Especificamente, se entienden como zonas de
utilizacién histérica predominante las enunciadas en
los apartados a), b) y ¢) del punto primero del articulo
anterior.

Articulo 9.— Declaracién de las zonas de utiliza-
cién de las lenguas propias.

El Gobierno de Aragén, previo informe del Consejo
Superior de las Lenguas de Aragén, declarard las zo-
nas y municipios a que se refiere el articulo 7.

CAPITULO 1lI
CONSEJO SUPERIOR DE LAS LENGUAS DE ARAGON

Articulo 10.— Constitucién.

Se crea el Consejo Superior de las Lenguas de Aro-
goén, como érgano colegiado consultivo adscrito al
Departamento del Gobierno de Aragén competente en
politica lingUistica y dotado de autonomia orgdnica y
funcional, con el fin de garantizar su objetividad e in-
dependencia.

Articulo 11.— funciones.

Corresponderdn al Consejo Superior de las Len-
guas de Aragén las siguientes funciones:

a) Proponer a los érganos competentes de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma lineas de actua-
cién en el marco de la politica lingtistica del Gobierno
de Aragén.

b) Proponer la adopcién de las medidas adecuadas
para garantizar la proteccién del patrimonio lingUisti-
co aragonés y el uso de las lenguas y modalidades
lingUisticas propias de Aragén conforme a lo previsto
en esta Ley y en los reglamentos de desarrollo.
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c) Efectuar el seguimiento de los planes y progra-
mas en materia lingistica que se desarrollen en la
Comunidad Auténoma, asi como de las lineas de ac-
tuacién que se determinen.

d) Emitir informes por iniciativa propia o a solicitud
de los érganos de la Administracién Piblica de la Co-
munidad Auténoma en asuntos relacionados con la
politica linguistica.

e) Efectuar propuestas a las Administraciones Pabli-
cas aragonesas sobre actuaciones de fomento y garan-
tia del uso, ensefianza y conocimiento de las lenguas y
modalidades lingiisticas propias de Aragén conforme
a lo previsto en esta Ley.

f) Emitir informe previo a la declaracién de las zo-
nas y municipios de utilizacién de las lenguas propias,
conforme a lo previsto en el articulo 9 de la presente
Ley.

g) Ser oido previamente al establecimiento de los
topénimos en la Comunidad Auténoma de Aragén.

h) Informar las actuaciones que corresponda adop-
tar, en consonancia con la presente Ley, en los munici-
pios pertenecientes a la zona mixta de utilizacion his-
térica de las lenguas y modalidades linguisticas pro-
pias.

i) Cualquier otra que se le atribuya en la presente
Ley.

Articulo 12.— Normas de funcionamiento y orga-
nizacion.

El Consejo Superior de las Lenguas de Aragén ela-
borard sus normas de funcionamiento y organizacién
inferna, que serdn aprobadas por el Gobierno de Ara-
gén previo debate en la Comisién correspondiente de
las Cortes de Aragén.

Articulo 13.— Composicién.

1. El Consejo Superior de las Lenguas de Aragén
estard formado por quince miembros, que deberan ser
designados entre filélogos, juristas, sociélogos, desta-
cadas personalidades de las letras, la ensefianza o la
investigacion lingUistica o de los dmbitos social o cultu-
ral de la Comunidad aragonesa.

2. Serdn nombrados por el Presidente de Aragén a
propuesta de las Cortes de Aragédn, del Gobierno de
Aragén y de la Universidad de Zaragoza, correspon-
diendo a cada una de estas instituciones efectuar la
propuesta de cinco miembros.

3. Los miembros del Consejo serdn designados por
un periodo de seis afios y se renovardn por terceras
partes cada dos.

Articulo 14.— Cese.

1. Son causas de cese de los miembros del Consejo
las siguientes:

a) Transcurso del plazo de nombramiento.

b) Inhabilitacién declarada por resolucién judicial
firme.

c) Renuncia aceptada por el Presidente del Con-
sejo.

d) Declaracién de fallecimiento o incapacidad.

2. Las vacantes producidas serdn cubiertas a pro-
puesta de la institucion que efectué el nombramiento
de aquella persona en quien concurra la causa de
cese y, en su caso, por el tiempo de mandato que le
restase.

CAPITULO IV
LA AUTORIDAD LINGUISTICA
DE LAS LENGUAS PROPIAS DE ARAGON

Articulo 15.— Las Academias de las lenguas ara-
gonesas.

1. Se crean la Academia de la Lengua Aragonesa
y la Academia Aragonesa del Cataldn como institucio-
nes cientificas oficiales que constituyen la autoridad
lingUistica del aragonés y del catalan en Aragén, res-
pectivamente.

2. Corresponde a las Academias de las lenguas
aragonesas:

a) Establecer las normas referidas al uso correcto
de la correspondiente lengua propia en Aragén.

b) Asesorar a los poferes piblicos e instituciones
sobre temas relacionados con el uso correcto de la
correspondiente lengua propia y con su promocién
social.

3. Las Academias de las lenguas aragonesas esta-
rén integradas por fildlogos, personalidades de las le-
tras, de la ensefianza, c?e la comunicacién y/o de la
investigacién de reputada solvencia en el dmbito de
esta Ley.

4. El Gobierno de Aragén aprobard los estatutos
de cada una de las Academias de las lenguas arago-
nesas en los que se fijard su composicién, organiza-
cién y funcionamiento.

Articulo 16.— Norma lingiistica de las lenguas
propias de Aragén.

1. Cuando, de conformidad con lo establecido en
esta Ley, las instituciones piblicas deban utilizar una
lengua propia de Aragén, estardn obligadas a utilizar
la norma lingistica que corresponda a la declaracién
de uso histérico efectuada para el territorio correspon-
diente.

2. Corresponde a las instituciones cientificas reco-
nocidas para cada una de las lenguas elaborar y de-
terminar en su caso las normas linguisticas del arago-
nés y del catalén, sin perjuicio del respeto a las pecu-
liaridades de las lenguas propias de Aragén.

3. No obstante lo previsto en los pérro?os anferiores,
las instituciones piblicas podrén hacer uso de las moda-
lidades locales cuando las circunstancias lo requieran,
siempre haciendo un correcto uso ortogréfico.

CAPITULO V
PATRIMONIO LINGUISTICO ARAGONES

Articulo 17.— Conservacién del Patrimonio Lin-
guistico Aragonés.

1. Las instituciones pUblicas aragonesas adoptarén
medidas para garantizar la conservacién de los Eienes
del Patrimonio LingUistico Aragonés en cualquiera de
las lenguas que lo integran.

2. Constituyen el Patrimonio Linguistico Aragonés
todos los bienes materiales e inmateriales de relevan-
cia linguistica relacionados con la historia y la cultura
de las lenguas y modalidades linguisticas propias en
Aragén.

3. Los elementos integrantes del Patrimonio Lingiis-
tico Aragonés pueden estar situados en las zonas de
utilizacién histérica predominante de las lenguas pro-
pias, en el resto del territorio de la Comunidad Auténo-
ma o fuera de éste.
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4. Corresponde al Departamento del Gobierno de
Aragdn competente en politica linguistica garantizar la
proteccién del Patrimonio Linguistico Aragonés y coor-
dinar las acciones de las corporaciones locales en esta
materia, sin perjuicio de las competencias reconocidas
en la legislacion reguladora del Patrimonio Cultural
Aragonés.

Articulo 18.— Bienes materiales del Patrimonio
Linguistico Aragonés.

1. Los documentos, impresos, publicaciones, sopor-
tes digitales y demds bienes materiales integrantes del
patrimonio bibliogréfico y documental aragonés que
tengan a la vez consideracién de Patrimonio Linguisti-
co Aragonés se regirdn por lo dispuesto especifica-
mente por esta Ley y por la legislacién reguladora del
Patrimonio Cultural Aragonés.

2. Para la salvaguarda de este patrimonio lingiisti-
co, la Administracién de la Comunidad Auténoma
promoverd su recuperacion, investigacion, registro en
soportes permanentes, descripcion y difusion.

Articulo 19.— Bienes inmateriales del Patrimonio
Linguistico Aragonés.

Los usos, costumbres, creaciones, comportamientos
y demés bienes inmateriales integrantes del Patrimonio
LingUistico Aragonés serén salvaguardados mediante
la investigacion, la documentacién cientifica y la reco-
gida exhaustiva de los mismos en soportes materiales
que garanticen su transmisién a las generaciones futu-
ras y su difusién cultural.

Articulo 20.— Promocién cultural de las lenguas
propias.

En la promocién de la lengua como vehiculo de
cultura y, en particular, en lo relativo a bibliotecas, vi-
deotecas, centros culturales, museos, archivos, acade-
mias, teatros y cines, asi como trabajos literarios y
produccién cinematogréfica, expresion cultural popu-
lar, festivales, industrias culturales y nuevas tecnolo-
gias, corresponde a las Administraciones Piblicas
aragonesas, especialmente en las zonas de utilizacién
histérica predominante de lenguas propias y en las
zonas de transicién-recepcion:

a) Fomentar la expresién y las iniciativas en las
lenguas y modalidades linguisticas propias y favorecer
el acceso a las obras producidas en estas lenguas.

b) Favorecer el acceso en las lenguas propias a las
obras producidas en ofras lenguas, ayudando y desa-
rrollando las actividades de traduccién, doblaje, post-
sincronizacién y subtitulado.

c) Favorecer el acceso en ofras lenguas a las obras
producidas en las lenguas propias de Aragén, ayudan-
do y desarrollando las actividades de traduccién, do-
blaje, postsincronizacién y subtitulado.

d) Favorecer la realizacién de actividades cultura-
les relacionadas con la promocién de las lenguas pro-
pias de Aragén.

e) Velar para que los organismos encargados de
organizar o apoyar diversas formas de actividades
culturales integren de manera adecuada el conoci-
miento y la practica de las lenguas propias en las acti-
vidades cuya iniciativa dependa de los mismos o a las
que presten su apoyo.

f) Favorecer la dotacién de los organismos encarga-
dos de organizar o apoyar actividades culturales con
un personal que domine las lenguas propias.

g) Favorecer la participacién directa, en lo que se
refiere a los servicios y a los programas de actividades
culturales, de representantes de hablantes de las len-
guas propias.

h) Apoyar a las entidades encargadas de recoger,
investigar, archivar, catalogar, recibir en depésito y
exponer o publicar las obras producidas en las len-
guas y modalidades lingiisticas propias, asi como fo-
mentar su creacién cuando no existan tales entidades
o no puedan prestarse dichos servicios.

i) Promover y financiar servicios de traduccién y de
investigacién terminolégica con vistas, en especial, a
mantener y desarrollar en cada lengua propia una ter-
minologia administrativa, mercantil, econémica, so-
cial, cientifico-tecnolégica o juridica apropiadas.

i) Cooperar con asociaciones e instituciones me-
diante la firma de convenios o el establecimiento de li-
neas de subvencién.

k) Facilitar y promover el conocimiento de las len-
guas propias fuera de las zonas de utilizacién histérica
predominante en funcién de la demanda e inferés so-
cial que exista.

Articulo 21.— Vida econémica y social.

En lo que se refiere a las actividades econémicas y
sociales, las Administraciones Piblicas aragonesas, en
el ambito de sus respectivas competencias y en el mar-
co de lo dispuesto en la presente Ley, procurardn:

a) Evitar disposiciones que prohiban o limiten, sin
razones justificables, el empleo de lenguas propias en
los documentos relativos a la vida econémica o so-
cial.

b) Evitar la insercién, en los reglamentos internos de
las empresas y en los documentos privados, de clausu-
las que excluyan o limiten el uso de lenguas propias, al
menos, entre los hablantes de la misma lengua.

c) Prevenir las practicas encaminadas a desalentar
el empleo de lenguas propias dentro de las actividades
econdmicas o sociales.

d) Fomentar, por otros medios distintos de los con-
templados en los apartados anteriores, el empleo de
lenguas propias de Aragén.

CAPITULO VI
ENSENANZA DE LAS LENGUAS PROPIAS

Articulo 22— De la ensefianza de las lenguas
propias.

1. Se garantiza el derecho a la ensefianza de las
lenguas y modalidades lingtisticas propias de Aragén
en las zonas de uso histérico predominante, cuyo
aprendizaje seré voluntario. El Gobierno de Aragén, a
través del Departamento competente en educacién,
garantizard este derecho mediante una oferta adecua-
da en los centros educativos.

2. El anterior derecho también se garantizard en
las zonas de transicién-recepcién y en las localidades
en las que haya centros educativos de referencia para
el alumnado procedente de municipios de las zonas de
utilizacién histérica predominante de lenguas propias.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados an-
teriores, el Gobierno de Aragén tomard medidas para
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asegurar en todo el territorio de la Comunidad Auténo-
ma la ensefianza de la historia y la cultura de las que
son expresion las lenguas propias de Aragén.

Articulo 23.— Uso curricular.

1. En las zonas de utilizacién histérica predominan-
te de las lenguas propias se garantizard que su ense-
Aanza, junto al costeﬁono, se establezca en todos los
niveles y etapas como materia integrante del curriculo.
Los contenidos de la materia de lengua propia tendrén
en cuenta las modalidades y variedades locales.

2. El Gobierno de Aragén impulsaré la edicién de
materiales didacticos para ser utilizados en las asigna-
turas de lenguas propias en los centros educativos de
Aragén.

Articulo 24 — Fstudios superiores y universita-
rios.

En la Universidad y centros de estudios superiores
de Aragén, se fomentard el conocimiento de las len-
guas propias, asi como la especializacién del profeso-
rado y la adopcién de las medidas necesarias para la
incorporacién efectiva de las especialidades de Filolo-
gia catalana y Filologia aragonesa.

Articulo 25.— Educacién permanente.

El Gobierno de Aragén fomentaré cursos de ense-
Aanza para adultos o de educacion permanente sobre
las lenguas propias de Aragén, principalmente en las
zonas de utiﬁzocién histérica predominante.

Articulo 26.— Profesorado.

1. Se garantizaré la adecuada formacién inicial y
permanente, asi como la capacitacién del profesorado
necesario para la ensefianza de las lenguas propias.
Para el acceso a las plazas destinadas a su ensefianza
se acreditard, de la forma que reglamentariamente se
establezca, el conocimiento de las mismas, teniendo
en cuenta las modalidades linguisticas locales.

2. los profesores serdn capacitados progresiva-
mente en el conocimiento de las lenguas propias de
forma voluntaria y gradual.

3. El profesorado de las lenguas propias estaré so-
metido al mismo régimen juridico que el profesorado
de las restantes materias del curriculo.

CAPITULO ViII
USO DE LAS LENGUAS PROPIAS EN LAS INSTITUCIONES
Y ADMINISTRACIONES ARAGONESAS

Articulo 27 .— Relaciones de los ciudadanos con
las Administraciones Piblicas.

1. Todos los ciudadanos tienen derecho a expresar-
se de forma oral y escrita en castellano y/o en las
lenguas y modalidades linguisticas propias de Aragén,
en sus respectivas zonas de utilizacion predominante,
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

2. En los procedimientos administrativos tramitados

or la Administracién de la Comunidad Auténoma'y por
E}S Administraciones Locales, asi como por los organis-
mos y entidades que dependan de las mismas, se garan-
tizard, en el dmbito de las zonas de utilizacién histérica
predominante, el ejercicio del derecho enunciado en el
pérrafo anterior, de acuerdo con lo previsto en la pre-
sente Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

3. En los supuestos del apartado anterior, los intere-
sados podrén dirigirse en lengua propia a los 6rganos
de las Administraciones aragonesas. Los érganos com-
petentes para la tramitacién procederdn a la traduc-
cién a lengua castellana, a través de los correspon-
dientes 6rganos oficiales de traduccién, y la comunica-
rén al interesado. Asimismo, las comunicaciones que
deban efectuarse a estos interesados se realizardn en
castellano y en la lengua que les es propia.

4. Las antedichas Administraciones Piblicas procu-
rarén los medios necesarios para facilitar las comuni-
caciones orales de los ciudadanos en las lenguas pro-
pias en las respectivas zonas de utilizacién histérica
predominante.

5. A los efectos previstos en los apartados anterio-
res, las Administraciones Piblicas pondrén a disposi-
cién de la poblacién formularios y textos administrati-
vos de uso frecuente en las lenguas propias de Aragén
o en versiones bilingues.

Articulo 28.— Publicaciones oficiales.

1. Las disposiciones, resoluciones y acuerdos de los
4rganos institucionales de la Comunidad Auténoma po-
dran publicarse en las lenguas propias mediante edi-
cién separada del Boletin Oficial de Aragén cuando asi
lo acuerde el 6rgano autor de tales disposiciones o
acuerdos. En todo caso, las disposiciones, resoluciones
y acuerdos publicados en las lenguas propias de Ara-
gén también deberdan publicarse en lengua castellana.

2. Las disposiciones de desarrollo de la presente
Ley deberén ser publicadas en las lenguas propias de
Aragén, una vez establecida la norma linguistica co-
rrespondiente.

Articulo 29 — las Cortes de Aragén.

1. La regulacién del uso de las lenguas propias de
Aragén en las actuaciones interna y externa de las
Cortes de Aragén serd establecida en su Reglamento.

2. Cualquier persona podrd dirigirse por escrito a
las Cortes de Aragén en cualquiera de las lenguas
propias de Aragén. Las Cortes ge Aragén se dirigiran
a la persona interesada en la lengua usada por la mis-
ma y en castellano.

Articulo 30.— E/ Justicia de Aragén.

1. El Justicia de Aragén, en el ejercicio de sus com-
petencias, velard por la proteccién de los derechos
lingUisticos reconocidos en esta Ley y por el cumpli-
miento de sus disposiciones por los poderes piblicos.

2. Cualquier ciudadano podra dirigirse por escrito
al Justicia de Aragén en cualquiera de las lenguas
propias de Aragén y serd respondido en esa lengua y
en castellano.

3. El Justicia de Aragén podrd emitir escritos, infor-
mes y cualesquiera documentos en las lenguas propias
de Aragén, que también constaran en castellano.

Articulo 31.— Entidades locales.

1. En las zonas de utilizacién histérica predominan-
te de las lenguas propias, los debates de los 6rganos
de las entidades locales se podran realizar en la res-
pectiva lengua propia, sin perjuicio de la utilizacién
del castellano.

2. Las actas, acuerdos y otros documentos oficiales
de las corporaciones locales incluidas en las zonas re-
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feridas en el apartado anterior se redactardn en caste-
llano y en la respectiva lengua propia.

Articulo 32.— Instrumentos notariales.

Los instrumentos notariales podrén redactarse en
cualquiera de las lenguas propias o modalidades lin-
guisticas de Aragén en los supuestos y con las condi-
ciones previstas en la legislacion civil aplicable.

Articulo 33.— Toponimia.

1. En las zonas de utilizacién histérica predominan-
te de las lenguas propias, la denominacién oficial de
los topénimos serd Onica, la tradicionalmente usada en
el territorio, sin perjuicio de lo que establezca la legis-
lacién aragonesa de Administracién Local, tanto en
relacién a los municipios como a las comarcas.

2. Corresponde al Departamento del Gobierno de
Aragén competente en politica lingUistica, oido el Con-
sejo Superior de las Lenguas de Aragén y la respectiva
autoridad linguistica, determinar los topénimos de la
Comunidad Auténoma, asi como los nombres oficiales
de los territorios, los nicleos de poblacién y las vias
interurbanas.

3. las vias urbanas contardn con una denomina-
cién Onica, cuya determinacién corresponde a los mu-
nicipios.

Articulo 34.— Antroponimia.

1. Se reconoce el derecho al uso de las lenguas
propias de Aragén en los nombres y apellidos, que
podrdn ser inscritos en el Registro Civil en las mismas.

2. Cualquier persona, desde que cumpla los cator-
ce afios, podrd solicitar, sin necesidad de asistencia, la
sustitucién de su nombre propio o de sus apellidos por
su equivalente onomdstico en cualquiera de las len-
guas propias de Aragén.

Articulo 35.— Medios de comunicacién.

Respetando los principios de independencia y de
autonomia de los medios de comunicacién, las Admi-
nistraciones Piblicas adoptarén las medidas adecua-
das a fin de alcanzar los siguientes objetivos:

a) Promover la emisién en las radios y televisiones
pUblicas de programas en las lenguas propias de Ara-
gén de manera regular.

b) Fomentar la produccién y la difusién de obras de
audicién y audiovisién en las lenguas propias.

c) Fomentar la publicacién de articulos de prensa
en las lenguas propias de manera regular.

d) Ampliar las medidas existentes de asistencia fi-
nanciera a las producciones audiovisuales en lenguas
propias.

e) Apoyar la formacién de periodistas y demés
personal para los medios de comunicacién que em-
pleen las lenguas propias.

f) Velar para que los intereses de los hablantes de
lenguas propias estén representados o sean tomados
en consideracién en el marco de las estructuras que se
puedan crear, de conformidad con la ley, con el objeto
de garantizar la libertad y la pluralidad de los medios
de comunicacién.

Articulo 36.— Iniciativa social.
La iniciativa social en lo relativo a la investigacién,
difusién, ensefianza y dignificacion de las lenguas

propias de Aragén serd especialmente tenida en cuen-
ta por las Administraciones Publicas, tanto al disefiar la
politica lingtistica de la Comunidad Auténoma como
mediante el fomento y apoyo de las actividades reali-
zadas por las entidades sociales. Las Administraciones
Piblicas fomentarén la suscripcién de convenios de
colaboracién estables con tales entidades.

Disposicion Adicional Primera.— Politica de
cooperacion.

El Gobierno de Aragén podrd suscribir convenios o
acuerdos de colaboracién con aquellas instituciones,
administraciones o entidades que puedan contribuir al
cumplimiento de los fines previstos en esta Ley.

Disposicion Adicional Segunda.— Acade-
mias.

El Gobierno de Aragén aprobaré los estatutos de
las Academias de las lenguas en el plazo de ocho
meses desde la entrada en vigor de la presente Ley y
las mismas se constituirdn en los tres meses siguientes.

Disposicion Adicional Tercera.— Gradualidad
en la aplicacién de la Ley.

1. Las disposiciones sobre el uso de las lenguas pro-
pias de Aragén referidas a las instituciones aragonesas,
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
Administraciones Locales y entidades dependientes de
ellas deberén aplicarse en el plazo méximo de tres afios
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

2. La ensefianza de las lenguas propias de Aragén,
en los términos previstos en la presente Ley, iniciara su

gradual implantacién antes del comienzo del curso
2011-2012.

Disposicion Adicional Cuarta.— Consignacio-
nes econémicas.

El Gobierno de Aragén consignaré las partidas
presupuestarias necesarias y suficientes para la puesta
en marcha de la presente Ley.

Disposicion Adicional Quinta.— Organo ad-
ministrativo.

El Gobierno de Aragén se dotard, en el plazo maxi-
mo de seis meses desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, de un érgano administrativo adecuado para
la aplicacién de las previsiones contenidas en la pre-
sente Ley y, en particular, para el seguimiento de las
ensefianzas de las lenguas propias.

Dicho érgano contard con personal técnico espe-
cializado con dominio y conocimientos de las lenguas
propias de Aragén.

Disposicion Transitoria Primera.— Constitu-
cién y renovacién de los miembros del Consejo Supe-
rior de las Lenguas de Aragén.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de esta Ley se constituird el Consejo Superior de
las Lenguas de Aragén.

2. La primera renovacién del Consejo Superior de
las Lenguas de Aragén que se constituya tras la entra-
da en vigor de la presente Ley se producird por terce-
ras partes de sus miembros cada dos afios dentro del
periodo inicial de seis afios para el que sean nombra-
dos, correspondiendo a las instituciones que propusie-
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ron su nombramiento establecer el orden de dicha re-
novacién de entre los propuestos por cada una confor-
me al siguiente reparto:

a) La primera renovacién afectard a dos de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragén, uno
por el Gobierno de Aragén y dos por la Universidad
de Zaragoza.

b) La segunda renovacién afectard a dos de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragén, uno
por el Gobierno de Aragén y dos por la Universidad
de Zaragoza.

c) la tercera renovacién afectard a uno de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragén, tres
por el Gobierno de Aragén y uno por la Universidad
de Zaragoza.

Disposicion Transitoria Segunda.— Designao-
cién de los primeros integrantes de las academias.

Los primeros integrantes de la Academia de la Len-
gua Aragonesa y de la Academia Aragonesa del Ca-
talén seran nombrados por el Gobierno de Aragén a
propuesta del Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
goén.

Disposicion Derogatoria Unica.— Queda de-
rogada la disposicién final segunda de la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, asi
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo previsto en la presente Ley.

Disposicion Final Primera.— Habilitacién al
Gobierno de Aragén.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecucion de la presente Ley.

Disposicion Final Segunda.— Entrada en vi-
gor.

Esta Ley entrard en vigor en el plazo de un mes
desde su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.2.3. RECHAZADAS

Rechazo de la toma en consideracion
de la Proposicion de Ley

de modificacion del articulo 24

de la Ley 8/1987, de 15 de abril,

de creacion, organizacion y control
parlamentario de la Corporacion
Aragonesa de Radio Television.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
17 y 18 de diciembre de 2009, ha acordado no tomar
en consideracién la Proposicion de Ley de modifica-
cién del articulo 24 de la Ley 8/1987, de 15 de abril,
de creacién, organizacién y control parlamentario de
la Corporacién Aragonesa de Radio Television, pre-
sentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA
nom. 171, de 27 de octubre de 2009.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES )
1.4.2. LECTURA UNICA ESPECIAL
1.4.2.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley por la que se
modifica la Ley 6/2002, de 15

de abril, de Salud de Aragén, en lo
relativo a voluntades anticipadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
17 y 18 de diciembre de 2009, ha aprobado el Pro-
yecto de Ley por la que se modifica la Ley 6/2002, de
15 de abril, de Salud de Aragén, en lo relativo a vo-
luntades anticipadas, con el texto que se inserta a
continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley por la que se modifica la ley 6/2002,
de 15 de abril,de Salud de Aragén, en lo
relativo a voluntades anticipadas

PREAMBULO

En el dmbito autondémico, el articulo 71.552 del Es-
tatuto de Autonomia de Aragdn, aprobado por Ley
Orgénica 5/2007, de 20 de abril, confiere a la Co-
munidad Auténoma la competencia exclusiva en mate-
ria de sanidad y salud piblica. La Constitucién Espa-
fiola, en su articulo 43, reconoce el derecho a la
proteccién de la salud y establece la atribucién de
competencias a los poderes pUblicos para organizar y
tutelar la salud piblica, a través de medidas preventi-
vas y de las prestaciones y servicios necesarios, asimis-
mo el articulo 14 del Estatuto de Autonomia de Aragén
reconoce el derecho de acceso de todas las personas
a los servicios piblicos de salud y en su apartado 4 se
reconoce el derecho a poder expresar su voluntad, in-
cluso de forma anticipada, sobre las intervenciones y
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tratamientos médicos que desean recibir, en la forma'y
con los efectos previstos en las leyes.

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Ara-
gén regula en su capitulo lIl el ejercicio de las volunta-
des anticipadas, su declaracién y efectos. Se entiende
por voluntades anticipadas el documento dirigido al
médico responsable en el que una persona mayor de
edad, con capacidad legal suficiente y libremente,
manifiesta las instrucciones a fener en cuenta cuando
se encuentre en una situacién en que las circunstancias
que concurran no le permitan expresar personalmente
su voluntad. De esta E)rmo, se hace efectivo lo previsto
en el articulo 9 del convenio para la Proteccién de los
derechos humanos y la Dignidad del Ser humano con
respecto a las aplicaciones de la biologia y la medici-
na, firmado en Oviedo en 1997 vy ratificado por el Es-
tado Espafiol en Julio de 1999, segin el cual se consi-
derarén los deseos expresados por un paciente respec-
to a una intervencién médica, si en el momento de la
intervencién no se encuentra en situacién de expresar
su voluntad.

Posteriormente, la ley 41/2002, de 14 de noviem-
bre, bésica reguladora de la autonomia del paciente y
de derechos y obligaciones en materia de informacién
clinica, recoge en su articulo 11, relativo a Instruccio-
nes previas, la creacion del Registro de Voluntades
Anticipadas y con ello uno de los instrumentos necesa-
rios para hacer efectiva la declaracién de las volunta-
des del paciente.

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén
también establece, en su articulo 15, los procedimientos

ara la declaracién de las voluntades anticipadas y los
imites de éstas y crea el Registro de Voluntades Antici-
padas dependiente del Servicio Aragonés de Salud. El
Decreto 100/2003, de 6 de mayo, del Gobierno de
Aragén aprueba el Reglamento de organizacién y fun-
cionamiento del registro de voluntades anticipadas.

A su vez, el Decreto 6/2008, de 30 de enero, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba la estruc-
tura orgénica del Departamento de Salud y Consumo
y del Servicio Aragonés de Salud incluye, como com-
petencia del Departamento, la definicién y ejecucién
de las actuaciones en materia de salud y consumo. El
mencionado Decreto recoge también la creacién de la
Direccién General de Atencién al Usuario cuyo obijeti-
vo principal es mejorar la atencién en salud a los ciu-
dadanos y entre sus competencias se encuentra la de
garantizar el cumplimiento del deseo del paciente ex-
presado a través del documento de voluntades antici-
padas.

El émbito de actuacién para este procedimiento es
el Sistema de Salud de Aragén, entendido como el
conjunto de actividades, servicios y prestaciones que
tienen por finalidad la promocién y proteccién de la
salud, la prevencién de la enfermedad y la asistencia
sanitaria en los casos de pérdida de la salud, ademas
de las acciones rehabilitadoras oportunas, por lo que
se incluyen, ademads del Servicio Aragonés de Salud y
del Consorcio de Salud, los centros sanitarios privados
y concertados.

Por tanto, de acuerdo con lo establecido en el De-
creto 6/2008, de 30 de enero, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se aprueba la estructura orgdnica del
Departamento de Salud y Consumo y del Servicio Ara-
gonés de Salud y en funcién de las nuevas necesida-

des que se observan en la organizacién sanitaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se establece que la
dependencia del Registro de Voluntades Anticipadas
se transfiera al Departamento competente en materia

de Salud.

Articulo Onico.— Modificacién de la Lley 6/
2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén.

Se modifica el apartado 2 b) del articulo 15 que
queda redactado del siguiente modo:

«b) Ante dos testigos mayores de edad y con plena
capacidad de obrar, de los cuales, uno no puede tener
relacién de parentesco hasta el segundo grado ni estar
vinculado por relacién patrimonial con el otorgante.»

Se elimina el apartado 5 del articulo 15 y se modi-
fica el apartado 6 del articulo 15, que pasa a ser
apartado 5 y a tener la redaccién siguiente:

«5. Se crea el Registro de Voluntades Anticipadas
que dependeré del Departamento competente en mate-
ria de Salud. Reglamentariamente se regulard su orga-
nizacién y funcionamiento, asi como el acceso a los
documentos contenidos en él.

El Registro guardard la debida coordinacién con el
Registro Nacional de Instrucciones Previas, con el fin
de asegurar la eficacia de las instrucciones manifesta-
das por los pacientes y formalizadas de acuerdo con
lo dispuesto en la presente Ley en todo el territorio del
Estado.»

Disposicion derogatoria Unica.— Quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo establecido en la presente
Ley.

Disposicion final Gnica.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes

de la Mocién num. 58/09, dimanante
de la Interpelacion nom. 89/09,
relativa a actividades de gestion

de residuos declaradas servicio
pUblico de titularidad

autonomica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias

17 y 18 de diciembre de 2009, ha rechazado la Mo-

cién nim. 58/09, dimanante de la Interpelacién
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nom. 89/09, relativa a actividades de gestién de resi-
duos declaradas servicio piblico de titularidad autoné-
mica, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 184, de 14 de diciembre de 2009.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1720/09, relativa

a la informacién del Gobierno
de Aragon sobre la duracion

de la vida de los decodificadores
actuales para la television digital
terrestre, publica o de pago.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Con-
sumo a la Pregunta nim. 1720/09, relativa a la infor-
macién del Gobierno de Aragén sobre la duracién de
la vida de los decodificadores actuales para la televi-
si6n digital terrestre, piblica o de pago, E)rmulada por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas
Vuelta, publicada en el BOCA nim. 173, de 6 de no-
viembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A estos efectos hay que recordar la obligacién legal
por parte de fabricantes, distribuidores de bienes o
suministradores de servicios de proporcionar a los con-
sumidores la informacién pertinente sobre las caracteris-
ticas de los productos y servicios, y sobre su adecuacién
a las expectativas de uso o consumo que los mismos
ofrecen, asi como garantias plenas del buen estado del
producto comprado o servicio prestado, debiendo tener
a disposicién de consumidores y autoridades los docu-
mentos que acrediten dichas garantias.

Las Administraciones pUblicas competentes en ma-
teria de consumo permanecerdn vigilantes para que se
cumpla la legislacion vigente en materia de garantias
y conformidad del producto, y prestarén especial aten-
cién a que al consumidor se le facilite la formulacién

del documento de garantia cuando sea obligatorio de
conformidad con la legislacién vigente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo

LUISA M2 NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1721/09, relativa a la
informacién del Gobierno de Aragon
sobre el nGmero de televisores

con posibilidad de acceder

a la television digital terrestre
vendidos en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Con-
sumo a la Pregunta nim. 1721/09, relativa a la infor-
macién del Gobierno de Aragén sobre el nimero de
televisores con posibilidad de acceder a la televisién
digital terrestre vendidos en Aragén, piblica o de
pago, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA
nim. 173, de 6 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

No es competencia ni forma parte de las tareas
encomendadas a la Direcciéon General de Consumo
del Departamento de Salud y Consumo conocer la ci-
fra exacta de los televisores vendidos en Aragén, sean
de las caracteristicas que sean, como tampoco saber
la cifra concreta de ofros productos o manufacturas
que son comercializadas y adquiridas por los consumi-
dores y usuarios aragoneses.

No obstante, y al hilo de la cuestion planteada,
podemos recordar (como ya se informé a este grupo
parlamentario en su momento) que la Direccién Gene-
ral de Consumo ha desarrollado una campaia de ins-
peccién sobre la Televisién Digital Terrestre y, en el
marco de sus competencias, ha encaminado sus esfuer-
zos, con resultados positivos, para conseguir que la
informacién que se E}Cilitase en los puntos de venta
fuera clara, completa y veraz, tal como se recoge en la
Ley 16/2006, de proteccién y defensa de los consumi-
dores y usuarios de Aragén.

Ademés de informar sobre si un monitor lleva el TDT
infegrado, la campafia tuvo también como objetivo
que se informase de las carencias y, de este modo, el
consumidor supiera con suficiente antelacién que, lle-
gado el dia, necesitaria otro aparato adicional entre la
televisién y la antena, para poder seguir viendo la tele-
vision.

Como se puede comprender, la informacion a los
consumidores ha sido el pilar fundamental de esta cam-
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pafa, completando los aspectos informativos con la
comprobacién de la publicidad. Asi, del mismo modo,
hemos controlado que en los folletos publicitarios se in-
formase, en su caso, de la necesidad de adquirir un
decodificador para acceder a la sefial digital.

Una vez aprobado el Real Decreto-ley 11/2009,
de 13 de agosto, por el que se regula, para las conce-
siones de dmbito estatal, la prestacion del servicio de
televisién digital terrestre de pago mediante acceso
condicional, se ha actuado igual en cuanto a la TDT de
pago. Todo ello con el fin de garantizar que, indepen-
dientemente de los televisores que se vendan de una u
otra modalidad, el consumidor pueda elegir libremente
recibiendo una informacién completa, veraz, objetiva
y auténtica.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.2 NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1722/09, relativa

a la informacion del Gobierno

de Aragon sobre el nGmero

de decodificadores de television
digital terrestre vendidos en Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Con-
sumo a la Pregunta nim. 1722/09, relativa a la infor-
macién del Gobierno de Aragén sobre el nimero de
decodificadores de televisién digital terrestre vendidos
en Aragén, piblica o de pago, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta,
publicada en el BOCA nim. 173, de é de noviembre
de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

No es competencia ni forma parte de las tareas en-
comendadas a la Direccién General de Consumo del
Departamento de Salud y Consumo conocer la cifra
exacta de los decodificadores de la sefial digital terres-
tre vendidos en Aragén, como no lo es saber la cifra
concreta de ofras ventas de productos o manufacturas.

Sin embargo, y con el propésito de infentar dar una
respuesta a la inquietud manifestada en la pregunta,
podemos confirmar que en el desarrollo de la campafa
de inspeccién de la TDT, la Direccién General de Consu-
mo ha estado vigilante para que el consumidor, en el
momento de formalizar la compra de un sintonizador
ordinario o apto para TDT de pago, sea informado por
el vendedor de las caracteristicas del dispositivo, sus
funcionalidades y adecuacién a las expectativas de uso
por el consumidor, por lo que lo especialmente relevante

es que todos aquellos aparatos que se hayan adquirido
de una u ofra tecnologia se hayan comprado con liber-
tad, reflexién y con la informacién necesaria para tomar
la decisién oportuna y responsable.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1723/09, relativa

a la informacién del Gobierno

de Aragon sobre el nGmero

de televisores y decodificadores

de la seial digital terrestre

que permiten la utilizacion

de contenidos interactivos vendidos
en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Con-
sumo a la Pregunta nim. 1723/09, relativa a la infor-
macién del Gobierno de Aragén sobre el nimero de
televisores y decodificadores de la sefal digital terres-
tre que permiten la utilizacién de contenidos interacti-
vos vendidos en Aragén, piblica o de pago, formu-
lada por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA nim. 173, de
6 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

No es competencia ni forma parte de las tareas
encomendadas a la Direcciéon General de Consumo
del Departamento de Salud y Consumo conocer la ci-
fra exacta de los aparatos que con las caracteristicas
mencionadas han sido vendidos en nuestra comunidad
auténoma, como no lo es saber la cifra concreta de
otros productos o manufacturas que son comercializa-
das y adquiridas por los consumidores y usuarios ara-
goneses.

No obstante, y aunque los contenidos interactivos
conocidos con las siglas MHP estan por llegar, era
conveniente conocer la veracidad de esa informacién,
y por ello, en la implementacién de la campafa de
inspeccién de consumo en el sector de la Televisién
Digital Terrestre se ha procurado que los consumidores
conocieran esta posibilidad tecnolégica, fueran infor-
mados sobre sus aplicaciones y funcionalidades, y de-
cidieran libre y responsablemente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.2 NOENO CEAMANOS
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Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1724/09, relativa

a la informacién del Gobierno
de Aragon sobre el numero

de televisores y decodificadores
de la senal digital terrestre

que permiten acceder

a la television en alta definicion
HD vendidos en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Con-
sumo a la Pregunta nim. 1724/09, relativa a la infor-
macién del Gobierno de Aragén sobre el nimero de
televisores y decodificadores de la sefial digital terres-
tre que permiten acceder a la televisién en alta defini-
cién HD vendidos en Aragén, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta,
publicada en el BOCA nim. 173, de 6 de noviembre
de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

No es competencia ni forma parte de las tareas
encomendadas a la Direccién General de Consumo
del Departamento de Salud y Consumo conocer la
cifra exacta de los televisores y decodificadores de
la sefial digital terrestre que permiten acceder a la
television en alta definicién (HD) vendidos en Ara-
goén, como tampoco lo es saber la cifra de otros
productos o manufacturas que son comercializadas
y adquiridas por los consumidores y usuarios arago-
neses.

No obstante, la comercializacién de los televiso-
res y decodificadores aptos para el visionado de
canales de alta definiciéon HD ha sido uno de los
aspectos incluidos en la campaiia de inspeccién lle-
vada a cabo recientemente en el marco competen-
cial de consumo, y a la que nos hemos referido en
otras respuestas parlamentarias, procurando que las
compraventas perfeccionadas a estos efectos hayan
sido reflexivas, conscientes, informadas, publicita-
das conforme a derecho, y libres y responsables en
la opcién y decisiéon del consumidor, usuario y tele-
spectador en definitiva.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta

num. 1725/09, relativa a los cambios
de horario en los trenes regionales
trayecto Zaragoza-Canfranc

y regreso.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes a la Pregunta nim. 1725/09,
formulada por el Diputado de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Bao-
rrena Salces, relativa a los cambios de horario en los
trenes regionales trayecto Zaragoza-Canfranc y regre-
so, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de no-
viembre de 2009.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El cambio de horarios se debe a la necesidad de
ADIF de compatibilizar los surcos de las diferentes cir-
culaciones de pasaje y mercancias.

Por ofro lado, el Gltimo convenio suscrito entre el
Gobierno de Aragén y RENFE-Operadora para la
prestacion de servicios R;rrovicrios de media (Jiostoncic
en la Comunidad Auténoma de Aragén, incorpora un
servicios adicional a los preexistente, en el corredor
Canfranc-Valencia, ademés de la modernizacién del
servicio mediante la incorporacién al mismo de trenes
nuevos de la serie 599, con los que se realizan el 43%
de los servicios en este corredor.

Zaragoza, 30 noviembre de 2009.

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes
ALFONSO VICENTE BARRA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1743/09, relativa

a la realizacion de densitometrias
oseas en el Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Con-
sumo a la Pregunta nim. 1743/09, relativa a la reali-
zacién de densitometrias 6seas en el Salud, formulada
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra.
Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA nim. 177, de 16
de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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El Onico centro del Servicio Aragonés de Salud que
realiza densitometrias éseas es el Hospital Universita-
rio «Miguel Servet» (hay otro aparato en el Hospital
General de la Defensa de Zaragoza), cuyo Servicio de
Radiodiagnéstico fue designado, mediante Instruccio-
nes de 10 de diciembre de 2008 de la Consejera de
Salud y Consumo, como servicio de referencia. Los
criterios de prescripcion vienen establecidos en las
mismas instrucciones. Actualmente, no existe lista de
espera para la préctica de desintometrias.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.2 NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1745/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Gudar-Javalambre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios Socia-
les y Familia a la Pregunta nom. 1745/09, relativa a la
retirada de los mayores y discapacitados en situacién
de dependencia tanto de las residencias y centros de
dia como de los centros de empleo de los municipios de
la Comarca de GudarJavalambre, formulada por la
Diputada del G.P. Popular, Sra. Fierro Gasca, publicada
en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1745-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

E:l aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema publico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las mogolidodes de infervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resoluciéon para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccion entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la Or-
den de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma se
recoge que para la aprobacién del programa individual
de atencién, se solicitara a los centros municipales o
comarcales de servicios sociales, informe social con una
valoracién técnica de los servicios y prestaciones que
resulten mds adecuados a las necesidades y circunstan-
cias del beneficiario, previa consulta al mismo, persona
o entidad tutelar que lo represente, y en su caso, la elec-
cién entre las alternativas que le fueran propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel (fe J;pendencio
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningin caso en esta Comunidad Auténo-
ma se ha realizado ningin cambio de prestacion a
servicio o de servicio a prestacion por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
GudarJavalambre, ya que en todos los casos de revision
se ha seguido el proceaimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1746/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Hoya de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios Socia-
les y Familia a la Pregunta nim. 1746/09, relativa a la
retirada de los mayores y discapacitados en situacién
de dependencia tanto de las residencias y centros de
dia como de los centros de empleo de los municipios de
la Comarca de Hoya de Huesca, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Popular, Sra. Fierro Gasca, publicada en
el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1746-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
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el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema publico
los que establecerdn el Programa Individual de aten-
cién, determinando las mogclidodes de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la Or-
den de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma se
recoge que para la aprobacién del programa individual
de atencién, se solicitara a los centros municipales o
comarcales de servicios sociales, informe social con una
valoracién técnica de los servicios y prestaciones que
resulten mds adecuados a las necesidades y circunstan-
cias del beneficiario, previa consulta al mismo, persona
o entidad tutelar que lo represente, y en su caso, la elec-
cion entre las alternativas que le fueran propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel cﬁa J;pendencio
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningin caso en esta Comunidad Auténo-
ma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a servi-
cio o de servicio a prestacién por los motivos expuestos
en la pregunta de referencia en la Comarca de la Hoya
de Huesca, ya que en todos los casos de revisidn se Ka
seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1747/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de La Jacetania.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
Fuesto escrita de la Sra. Consejera de Servicios Socia-
es y Familia a la Pregunta nim. 1747/09, relativa a la
retirada de los mayores y discapacitados en situacién
de dependencia tanto de las residencias y centros de
dia como de los centros de empleo de los municipios de
la Comarca de La Jacetania, formulada por la Diputada
del G.P. Popular, Sra. Fierro Gasca, publicada en el
BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1747-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema piblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mds adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
la Jacetania, ya que en todos los casos de revision se
ha seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1748/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de La Litera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publice-
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cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nom. 1748/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacion de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de La Litera, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, publi-
cada en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de
2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1748-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerdan el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resoluciéon para su
grado y nivel, con la participacion previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccion entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningln caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacion a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
la Litera, ya que en todos los casos de revisién se ha
seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1749/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de la Sierra de Albarracin.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1749/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de la Sierra de Albarracin,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1749-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

r; aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerén el Programa Individual de aten-
cion, determinando las modalidades de intervencion
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacion previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se sori)citoro a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccion entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
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revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos
expuestos en la pregunta de referencia en la Comar-
ca de Sierra de Albarracin, ya que en todos los casos
de revisién se ha seguido el procedimiento citado en
normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1750/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Tarazona y el Moncayo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publice-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1750/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Tarazona y el Moncayo,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1750-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y

en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mas adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
Tarazona y Moncayo, ya que en todos los casos de
revisién se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1751/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Valdejalon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1751/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Valdejalén, formulada
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca,
publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre
de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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En contestacién a la pregunta 1751-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerdn el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
mds adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mas adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningln caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
Valdejalén, ya que en todos los casos de revisién se ha
seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1752/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

del Jiloca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-

cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1752/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Jiloca, formulada por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, publica-
da en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de
2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1752-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccion entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mds adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Jiloca, ya que en todos los casos de revisién se ha
seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1753/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Andorra-Sierra de Arcos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1753/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1753-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

E: aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serén los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerén el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se sori)citara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mas adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser

revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Andorra-Sierra de Arcos, ya que en todos los casos
de revisién se ha seguido el procedimiento citado en
normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta

num. 1754/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto

de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Aranda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1754/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Aranda, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, publi-
cada en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de
2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1754-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema piblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
mdés adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.
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En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se soﬁcitoro a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mds adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccion entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningin caso en esta Comunidad Aut6-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestaciéon a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Aranda, ya que en todos los casos de revisién se
ha seguido erprocedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta

nom. 1757/09, relativa a la redaccién
del proyecto de la reforma integral
de la Hospederia de Arguis (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo a la Pregunta nim. 1757/09, formulada
por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, Sr.
Lafuente Belmonte, relativa a la redaccién del proyecto
de la reforma integral de la Hospederia de Arguis
(Huesca), publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El desdoblamiento de la autovia Somport-Sagunto a
su paso por Arguis ha sido proyectado con un trazado
que queda ahora a tan sélo unos metros del edificio
que ha vendié albergando la Hospederia de su nom-
bre. Para la mitad de las habitaciones —las que dan a
la carretera— el trafico rodado e intenso de todo tipo
de vehiculos, pero especialmente de los de gran tone-
laje subiendo la empinada rampa en primera, pasaria
a ser la Gnica panorémica que ofrecer a los clientes. Lo
que en la préctica supone, ni mds ni menos, la imposi-
bilidad quoluto de mantener este establecimiento
dentro de los parédmetros de calidad, tranquilidad, en-
canto y singularidad que conforman la marca Hospe-
derias de Aragén. Por todo lo cual, el Gobierno de

Aragén hubo de tomar la decision de resignar su fun-
cién de establecimiento hotelero asociado a la Red.

En este momento el Gobierno de Aragén estd estu-
diando ofras posibles alternativas de uso para ese in-
mueble.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2009.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo

ARTURO AUAGA LOPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1766/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

del Bajo Aragon-Caspe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1766/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Bajo Aragén-Caspe,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, puElicodo en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1766-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

Ez aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema publico
los que estableceréan el Programa Individual de aten-
cién, determinando las mogclidodes de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la Or-
den de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma se
recoge que para la aprobacién del programa individual
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de afencién, se solicitara a los centros municipales o
comarcales de servicios sociales, informe social con una
valoracién técnica de los servicios y prestaciones que
resulten mds adecuados a las necesidades y circunstan-
cias del beneficiario, previa consulta al mismo, persona
o entidad tutelar que lo represente, y en su caso, la elec-
cién entre las alternativas que le fueran propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auténo-
ma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a servi-
cio o de servicio a prestacién por los motivos expuestos
en la pregunta de referencia en la Comarca del Bajo
Aragén-Caspe, ya que en todos los casos de revision se
ha seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1767/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

del Campo de Carinena.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1767/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Campo de Carifiena,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, puElicoda en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1767-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-

cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacion de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la Or-
den de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma se
recoge que para la aprobacién del programa individual
de atencién, se solicitara a los centros municipales o
comarcales de servicios sociales, informe social con una
valoracién técnica de los servicios y prestaciones que
resulten mds adecuados a las necesidades y circunstan-
cias del beneficiario, previa consulta al mismo, persona
o entidad tutelar que lo represente, y en su caso, la elec-
cién entre las alternativas que le fueran propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel cﬁa (ﬁapendencic
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Campo de Carifiena, ya que en todos los casos de
revisién se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1768/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

del Campo de Belchite.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publice-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejero de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1768/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Campo de Belchite,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, puElicodq en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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En contestacién a la pregunta 1768-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

f; aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencion
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mds adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningin caso en esta Comunidad Autd-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Campo de Belchite, ya que en todos los casos de
revision se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1769/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Cuencas Mineras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-

cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1769/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Cuencas Mineras, formu-
lada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gas-
ca, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de no-
viembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1769-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema publico
los que establecerén el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningln caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
de las Cuencas Mineras, ya que en todos los casos de
revision se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1770/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

del Maestrazgo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1770/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Maestrazgo, formulada
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca,
publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre
de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1770-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

E: aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serén los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerén el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se sori)citara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mas adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser

revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Maestrazgo, ya que en todos los casos de revisién
se ha seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia

ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1771/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

del Matarraiia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1771/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca del Matarraiia, formulada
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca,
publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre
de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1771-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serén los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerén el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.
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En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningln caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Matarrafia, ya que en todos los casos de revisidn
se ha seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1772/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Los Monegros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1772/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Los Monegros, formu-
lada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gas-
ca, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de no-
viembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1772-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

r; aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que seran los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerén el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
mds adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccion entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos
expuestos en la pregunta de referencia en la Comar-
ca de los Monegros, ya que en todos los casos de
revision se ha seguido el procedimiento citado en
normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1773/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Zaragoza, excluida Zaragoza
capital.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
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respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1773/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Zaragoza, excluida Zao-
ragoza capital, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Fierro Gasca, publicada en el BOCA
nom. 177, de 16 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1773-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que seran los
servicios sociales correspondientes del sistema publico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mas adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningin caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacion por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia de los municipios
de la Comarca de Zaragoza, excluida Zaragoza capi-
tal, ya que en todos los casos de revisién se ha seguido
el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1774/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de la Ribera Alta del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1774/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, puElicado en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1774-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema piblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
mdés adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se sofi)citcrc a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mas adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
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revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningin caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacion a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-

vestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
E] Ribera Alta del Ebro, ya que en todos los casos de
revision se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1775/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de la Ribera Baja del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1775/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de la Ribera Baja del Ebro,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1775-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

a aplicacién de la Ley 39/2006 de promocion de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerdan el Programa Individual de aten-
cién, determinando las mogolidodes de infervencién
mds adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resoluciéon para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
la Ribera Baja del Ebro, ya que en todos los casos de
revision se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1776/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de La Ribagorza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1776/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de La Ribagorza, formulada
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca,
publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre
de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1776-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
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la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerén el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mas adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos
expuestos en la pregunta de referencia en la Comar-
ca de la Ribagorza, ya que en todos los casos de re-
vision se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia

ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1777/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Sobrarbe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-

cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1777/09, rela-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Sobrarbe, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, publi-
cada en el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de
2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1777-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serén los
servicios sociales correspondientes del sistema piblico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
mdés adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
Sobrarbe, ya que en todos los casos de revisién se ha
seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1778/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

de Somontano de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales y Familia a la Pregunta nim. 1778/09, relo-
tiva a la retirada de los mayores y discapacitados en
situacién de dependencia tanto de las residencias y
centros de dia como de los centros de empleo de los
municipios de la Comarca de Somontano de Barbas-
tro, formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Fierro Gasca, publicada en el BOCA nim. 177, de 16
de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1778-09 formulada

or el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a

r; aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la

autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia 'y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema pUblico
los que establecerdan el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
més adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccién entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.

En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten mds adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccion entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser

revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacién por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca de
Somontano-Barbastro, ya que en todos los casos de
revision se ha seguido el procedimiento citado en nor-
mativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1779/09, relativa a la retirada
de los mayores y discapacitados

en situacion de dependencia tanto
de las residencias y centros de dia
como de los centros de empleo

de los municipios de la Comarca

del Alto Gallego.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios So-
ciales y Familia a la Pregunta nim. 1779/09, relativa a
la retirada de los mayores y discapacitados en situacién
de dependencia tanto de las residencias y centros de
dia como de los centros de empleo de los municipios de
la Comarca del Alto Géllego, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, publicada en
el BOCA nim. 177, de 16 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a la pregunta 1779-09 formulada
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, relativa a
la aplicacién de la Ley 39/2006 de promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, le informo como sigue.

El reconocimiento de la situacién de dependencia 'y
del derecho a las prestaciones del Sistema queda esta-
blecido en el capitulo IV de la Ley 39/2006 y concre-
tamente en el art. 29 de la misma donde se establece
el Programa Individual de Atencién, dice que serdn los
servicios sociales correspondientes del sistema publico
los que estableceran el Programa Individual de aten-
cién, determinando las modalidades de intervencién
mds adecuadas a las necesidades de las personas en
situacién de dependencia entre los servicios y presta-
ciones econdémicas previstas en la resolucién para su
grado y nivel, con la participacién previa consulta, y
en su caso eleccion entre las alternativas propuestas
del beneficiario y en su caso de su familia o entidades
tutelares que le representen.
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En el desarrollo de normativa autonémica en la
Orden de 5 de octubre de 2007, del Departamento de
Servicios Sociales y Familia, en el art. 4 de la misma
se recoge que para la aprobacién del programa indi-
vidual de atencién, se solicitara a los centros municipa-
les o comarcales de servicios sociales, informe social
con una valoracién técnica de los servicios y prestacio-
nes que resulten més adecuados a las necesidades y
circunstancias del beneficiario, previa consulta al mis-
mo, persona o entidad tutelar que lo represente, y en
su caso, la eleccién entre las alternativas que le fueran
propuestas.

Tanto la revisién de grado o nivel de dependencia
como el programa individual de atencién puede ser
revisado de oficio, a instancia de parte o por cambio
de Comunidad Auténoma.

Por tanto en ningdn caso en esta Comunidad Auté-
noma se ha realizado ningdn cambio de prestacién a
servicio o de servicio a prestacion por los motivos ex-
puestos en la pregunta de referencia en la Comarca
del Alto Géllego, ya que en todos los casos de revisién
se ha seguido el procedimiento citado en normativa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1787/09, relativa

a la adjudicacion del proyecto
de restauracion de las pinturas
murales de Francisco de Goya
en la Cartuja de Aula Dei,

de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de E(?ucccién,
Cultura Deporte a la Pregunta nom. 1787/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular,
Sr. Navarro Félez, relativa a la adjudicacién del pro-
yecto de restauracién de las pinturas murales de Fran-
cisco de Goya en la Cartuja de Aula Dei, de Zarago-
za, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de no-
viembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La adjudicacion a la empresa TRACER se efectué a
propuesta de la mesa de contratacién, al ser la oferta
que obtuvo la mejor puntuacién en el concurso, sin
contravenir logicamente el arto 45.1 de la Ley de Con-
tratos del Estado.

La cuestion que se plantea en la segunda parte de la
pregunta fue analizada y valorada por la mesa de con-
tratacién que considerd que los estudios previos reali-

zados por la empresa TRACER no suponen «restriccio-
nes a la libre concurrencia necesaria ni trato privilegia-
do con respecto a las demés empresas licitadoras» y
por lo tanto no es causa de incompatibilidad.

La Memoria de Intervencién fue realizada por el Servi-
cio de Conservacién y Restauracién del Patrimonio
Cultural y se puso a disposicion de todas las empresas
licitadoras, que la utilizaron para la elaboracién de la
documentacién requerida.

La constatacién de la inexistencia de privilegios o
ventajas, es que las tres empresas licitadoras (Tracer,
Reaturolid y Arteldn) obtuvieron la misma puntuacién
en los apartados «Conocimiento del estudio de inter-
vencién», «Conocimiento de los aspectos econémicos
del estudio de intervencién y valoracién critica» y «Es-
tudio del estado de conservacién», apartados que son
los Gnicos que tienen relacién con el conocimiento del
bien a restaurar y por lo tanto demuestra que ninguna
de las tres empresas tuvo un conocimiento ventajoso o
de privilegio respecto de las restantes.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1788/09, relativa

a la financiacién, por parte

de la empresa privada,

de los Festivales en Aragéon 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura Deporte a la Pregunta nom. 1788/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular
Sr. Navarro Félez, relativa a la financiacién, por parte
de la empresa privada, de los Festivales en Aragén
2009, publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragén no organiza directamente
los distintos eventos enmarcados bajo la denominacién
«Festivales en Aragén» por lo que no se puede hablar
con propiedad de colaboracién con ninguna empresa
privada en ese marco.

No obstante, existe una creciente aportacién de
entidades privadas en la financiacién o aporte en es-
pecies en esas actividades, si bien esa colaboracién se
lleva a cabo directamente con las entidades promoto-
ras de cada uno de los distintos festivales, la mayoria
a nivel local.

Con respecto a la cuantia correspondiente, pode-
mos aportarle el resultado de los datos que nos han
facilitado dichas entidades organizadoras a través de
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extrapolaciones de la Oltima encuesta en profundidad
realizada con ellos relativa al afio 2008.

Segin la misma, el balance de la aportacion de
Entidades privadas alcanzaba el 5,22% de los ingre-
sos de los Festivales en su conjunto. Esta cifra sitba a
estas entidades por delante de las Comarcas en su
conjunto (4,10%) y por debajo de Ayuntamientos
(24,10%), Gobierno de Aragén (23,20%), Dipu-
taciones (23,07%) e Ingresos Propios (Taquilla, mer-
chandising, ... ) (16,64%).

Zaragoza, 30 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1790/09, relativa a cursos

de preparacion al acceso a los ciclos
formativos de Grado Medio

y de Grado Superior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Curt)uro y Deporte a la Pregunta nim. 1790/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular
Sra. Grande Oliva, relativa a cursos de preparacién al
acceso a los ciclos formativos de Grado Medio y de
Grado Superior, publicada en el BOCA nim. 177, de
16 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los cursos de preparacién a las pruebas de acceso
a los ciclos formativos de grado medio y de grado su-
perior estan regulados en la Orden de 19 de marzo de
2009, de la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-
te, (BOA 07/04/2009) por la que se regulan las
pruebas de acceso a las ensefianzas de formacién
profesional y el curso de preparacién de las mismas.

Posteriormente, mediante la Resolucién de 7 de mayo
de 2009 de la Directora General de Formacién Profe-
sional Y Educacién Permanente (BOA 25/05/2009),
se programan y ofertan los cursos de preparacién para
el curso 2009/2010.

La oferta se hizo en la modalidad presencial, semi-

presencial y a distancia.
Para el acceso a los ciclos formativos de grado medio,
la oferta se concentré en los Centros Piblicos de Edu-
cacién de Personas Adultas (CPEPA) de la Comunidad,
con un total de 27 grupos, a razén de un méximo de
35 alumnos por grupo.

Para el acceso a los ciclos formativos de grado su-
perior, la oferta se realiz6 en CPEPA y en IES, con un
total de 21 grupos, a razén de un méximo de 35 alum-
nos por %rupo.

Para la modalidad a distancia, se nombré como
centro coordinador al CPEPA Miguel Hernéndez, ofer-

tandose un total de 250 plazas para la preparacién a
los ciclos de grado superior.
Los datos de alumnos inscritos en los cursos son los

que siguen:

Grado Grado S(jr::iizr
Medio Superior Di perio
Istancia
Huesca 25 191 71
Teruel 78 86 20
Zaragoza 101 405 70
Aragén 204 682 161

Zaragoza, 27 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte

M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1791/09, relativa a atencién
al alumnado con trastornos

de conducta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1791/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular,
Sra. Grande Oliva, relativa a atencién al alumnado
con trastornos de conducta, publicada en el BOCA
nim. 177, de 16 de noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Decreto 217/2000, de 19 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, de atencién al alumnado con ne-
cesidades educativas especiales (B.O.A. 27 de diciem-
bre de 2000) ordena las condiciones para una adecua-
da atencién educativa a los alumnos con necesidades
educativas especiales en los centros docentes no univer-
sitarios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

En su Articulo 1.2 cdlifica a las necesidades educa-
tivas especiales como las del alumnado que requiera
durante su escolarizacién o parte de ella, determina-
dos apoyos y atenciones educativas especificas deriva-
das de discapacidades fisicas, psiquicas o sensoriales,
de sobredotacién intelectual, de trastornos graves de
conducta o por hallarse en situacién desfavorecida
como consecuencia de factores sociales, econémicos,
culturales, de salud u otras semejantes.

En su Articulo 3 se establecen los Principios que in-
forman la atencién a las necesidades educativas espe-
ciales. En el mismo se concreta que la atencién a las
necesidades educativas especiales se regird, entre
ofros, por los siguientes principios: normalizacién de
los servicios, integracién escolar, individualizacién



BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 187. 21 DE DICIEMBRE DE 2009

11843

de la ensefianza, colaboracién y coordinacién entre
las distintas Administraciones Publicas.

La Orden de 25 de junio de 2001, del Departa-
mento de Educacién y Ciencia, por la que se regula la
accién educativa para el alumnado que presenta nece-
sidades educativas especiales, derivadas de condicio-
nes personales de discapacidad fisica, psiquica o
sensorial o como consecuencia de una sobredotacién
intelectual (BOA 6 de julio de 2001), regula las condi-
ciones para la atencién educativa a los alumnos: con
necesidades especiales estableciendo los criterios ge-
nerales de escolarizacién, el proceso de evaluacién
psicopedagégica y los modelos organizativos, asi
como los procedimientos técnicos y administrativos
adecuados.

Por Gltimo, las Instrucciones de la Direccién General
de Renovacién Pedagégica, para concretar la oferta
educativa ordinaria o especifica, de los alumnos con
necesidades educativas especiales (27 de agosto de
2001), determina en el punto 1. «Criterios Generales
de actuacién» que «Ningin alumno podré ser excluido
de la posibilidad de escolarizacién por presentar nece-
sidades educativas especiales». También establece que
«La escolarizacién del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales se realizard, siempre que sea posi-
ble, en centros ordinarios que dispongan o puedan dis-
poner de los medios personales y de las ayudas técnicas
necesarias, o que razonablemente puedan ser incorpo-
rados». Asi mismo expone que «Se propondré la esco-
larizacién de un/a alumno/a en un centro de educacion
especial cuando requiere adaptaciones significativas Y
en grado extremo en las dreas del curriculo oficial que
les corresponda por su edad y cuando se considere por
ello, que seria minimo su nivel de adaptacién Y de inte-
gracion social en un centro escolar ordinario».

Ahora bien, la determinacién de las medidas apli-
cadas al alumnado con Necesidades Educativas Espe-
ciales derivadas de trastornos permanentes o tempora-
les de la personalidad o de la conducta planteadas en
la Pregunta, exige definir conceptualmente las caracte-
risticas de la poblacién a la que hace referencia. En
este sentido para que las necesidades educativas de
un alumno que manifiesta problemas de comporta-
miento puedan ser consideradas de «especiales», de-
berén corresponderse con los criterios establecidos en
los manuales diagnésticos reconocidos por la comuni-
dad cientifica (CIE 10; DSM-IV.TR).

Tomado como referente, el Manual Diagnéstico y
Estadistico de los Trastornos Mentales (DSM-IV.TR) de
la Asociacién Americana de Psiquiatria dentro del
apartado «l.-Trastornos de inicio en la infancia, la ni-
fez o la adolescencia» incluye los Trastornos por Défi-
cit de Atencién y Comportamiento Perturbador dentro
de los cuales especifica las categorias diagnésticas
definidas criterialmente del Trastorno Disocial (312.8)
Y del Trastorno Negativista-Desafiante (313.1).

Por lo tanto para que un alumno/a que manifiesta
problemas de comportamiento se considere que pre-
senta necesidades educativas especiales deberd cum-
plir los criterios acordados por la comunidad cientifica
definidos en sus clasificaciones correspondientes.

En aplicacién de la normativa de referencia anterior-
mente expuesta, se expresan a continuacién las medi-

das de intervencién propuestas por el Departamento de
Educacién Cultura y Deporte que pueden aplicarse en la
atencién al alumnado con. Necesidades Educativas Es-
peciales derivadas de trastornos de la conducta.

1. Diagnéstico y Evaluacién Psicopedagégica por
parte del Equipo de Orientacién Educativa y Psicope-
dagbgica en las etapas de Educacién Infantil y Prima-
ria o por el Departamento de Orientacién para la eta-
pa de Educaciéon Secundaria Obligatoria, con objeto
de determinar la respuesta educativa mds adecuada.
En la realizacién de esta evaluacién se tendrd en cuen-
ta la situacién personal del alumno y, de manera espe-
cial, el contexto escolar, social y familiar.

2. Propuesta de Escolarizacién. Como primera me-
dida de respuesta educativa, a partir de las conclusio-
nes recogidas en la evaluacién psicopedagdgica del
alumno, el Equipo de Orientacién Educativa y Psicope-
dagégica en las etapas de Educacién Infantil y Prima-
ria o el Departamento de Orientacién para la etapa de
Educacién Secundaria Obligatoria realiza la propues-
ta de escolarizacién a través del Dictamen de Escolari-
zacioén, la cual, en funcién de los criterios basicos defi-
nidos, se realizard en los entornos mds normalizados
posibles, por lo que se contempla la escolarizacién
preferente de estos alumnos en los centros ordinarios.

Sobre esta propuesta de escolarizacién el Servicio
de Inspeccién Educativa emite informe respecto la ido-
neidad de la misma, completando este proceso la Re-
solucién de escolarizacién del Director del Servicio
Provincial.

3. Intervencién educativa. Realizada de acuerdo a
las propuestas que se recojan en el informe de evalua-
cién psicopedagdgica Y con el asesoramiento del
servicio de orientacién. En cualquier caso las medidas
educativas que se adopten deberén adoptar un enfo-
que sistémico y preventivo, feniendo en cuenta no sélo
las caracteristicas del alumno sino muy especialmente
los contextos en los que se desenvuelve. Las diferentes
actuaciones se realizardn de manera simultdnea en los
siguientes dmbitos:

a) El Centro Educativo. Adoptando las medidas que
permitan y favorezcan la participacién del alumno en el
Centro. En este sentido se tendrén en cuenta las medi-
das definidas en los Planes que los Centros tienen elabo-
rados en el contexto de la autonomia pedagégica. En
concreto el Plan de Convivencia, el Plan de Atencién a
la Diversidad y el Plan de Tutoria y Orientacién.

b) El Aula. Incorporando actuaciones que permitan
prevenir y reducir la aparicién de las conductas proble-
mdticas, tanto desde el punto de vista organizativo
como curricular. El disefio, realizacién y supervision de
las medidas adoptadas se realizarén en el contexto de
la Accién Tutorial.

c) Alumno. Medidas de intervencién con el alumno
de cardcter individual a través de actuaciones especifi-
cas. Se propone el apoyo del profesorado especializa-
do (maestros de Pedagogia Terapéutica) v, si se consi-
dera preciso, la intervencién del Auxiliar de Educacién
Especial. Las actuaciones se dirigen al é@mbito indivi-
dual (cognitivo, emocional, salud) y familiar.

Asi mismo, a partir del curso escolar 2008/09, se
constituye un Centro de Dia Infanto-Juvenil dentro de la
Red Sanitaria de Rehabilitacién de Salud Mental cuya
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gestion se realiza de forma conjunta por el Departo-
mento de Educacién, Cultura y Deporte y el Departa-
mento de Salud y Consumo; En este Centro se atienden
hasta un méximo de 15 alumnos de las edades corres-
pondientes a la Educacién Basica Obligatoria que
presentan trastornos psicopatolégicos.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1792/09, relativa

a la adaptacion de la Ley 2/2009,
de 31 de marzo (BOE de 1 de abril).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y
Consumo a la Pregunta nim. 1792/09, formulada
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular,
Sra. Grande Oliva, relativa a la adaptacién de la
Ley 2/2009, de 31 de marzo (BOE de 1 de abril),
publicada en el BOCA nim. 177, de 16 de abril de
2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En las actuaciones llevadas a cabo por parte de la
inspeccién de consumo en estos dos (ltimos afios, he-
mos podido comprobar que la actividad de intermedia-
cién financiera es llevada a cabo, de forma exclusiva,
por un escaso nimero de empresas

Se ha constatado incluso la desaparicién de algu-
nas de ellas, en este corto espacio de tiempo, y no se
podria dar un nimero exacto de las actualmente exis-
tente, aunque deducimos que puedan situarse en una
veintena, en nuestra region.

Existen, sin embargo, ofro tipo de actividades del
tipo gestorias, despachos de abogados y similares,
que ofrecen también la posibilidad de prestar ese servi-
cio, sin embargo parece ser que no es lo habitual.

La Ley 2/2009, se encuentra en vias de desarrollo
a nivel centralizado, y en estos momentos se estd ela-
borando el decreto que regulard el registro y posible-
mente ofro tipo de requisitos relacionados con los
avales y pélizas de seguros. A la entrada en vigor de
esa norma, cualquier ciudadano podré acceder a la
informacién que se nos requiere, y que en estos mo-
mentos no se encuentra disponible.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nuom. 1838/09, relativa

a la retribucion de los cargos
directivos de la Fundacion Goya
en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta nom. 1838/09, formulada
por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista, Sr. Yuste Cabello, relativa a la retribucién de
los cargos directivos de la Fundacion Goya en Ara-
gén, publicada en el BOCA nim. 178, de 20 de no-
viembre de 2009.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Fundacién Goya en Aragdn cuenta con un Di-
rector cuya retribuciéon es de 42.738 euros brutos
anuales.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2009.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1841/09, relativa a retribuciéon
de los cargos directivos

de la Fundaciéon Torralba Forton.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Consejera de Educaciéon, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta nim. 1841/09, formulada
por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista, Sr. Yuste Cabello, relativa a la retribucién de
los cargos directivos de la Fundacién Torralba Fortin,
publicada en el BOCA nim. 178, de 20 de noviembre
de 2009.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En la Fundacién Torralba Fortn no hay ningin car-
go directivo ni se percibe retribucion alguna.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2009.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1858/09, relativa

a la retribucion de los cargos
directivos de Inmuebles G.T.F., S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita de la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1858/09,
formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, Sr. Yuste Cabello, relativa a la
retribucién de los cargos directivos de Inmuebles
G.T.F, S.L, publicada en el BOCA nim. 178, de 20
de noviembre de 2009.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Sociedad Inmuebles G.T.F., D.L., cuenta sélo con
administrador Unico, de acuerdo con lo establecido en
la normativa a aplicable a las sociedades de responsa-
bilidad limitada, con cargo que recae en el Director
General de Cultura, por el que no percibe retribucién
ninguna.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2009.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1867/09, relativa

a la retribuciéon del director

de la Escuela de Hosteleria

de Aragon, S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura Deporte a la Pregunta nim. 1867/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista, Sr. Yuste Cabello, relativa a la retribu-
cién del director de la Escuela de Hosteleria de Ara-
gén, S.A., publicada en el BOCA nim. 178, de 20 de
noviembre de 2009.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El cargo de Director de la Escuela Superior de Hos-
teleria de Aragén, S.A. es desempefiado por D. Victor

Hinojosa Luna con una retribucién de 52.000 euros
anuales.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1869/09, relativa

a la retribucion de los cargos
directivos de Centro Dramatico
de Aragon, S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta nim. 1869/09, formulada
por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista, Sr. Yuste Cabello, relativa a la retribucién de
los cargos directivos de Centro Dramético de Aragén,

S.A., publicada en el BOCA nim. 178, de 20 de no-
viembre de 2009.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Centro Dramético de Aragén, S.A., cuenta con
un Director Gerente cuya retribucién es de 52.000
euros brutos anuales.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2009.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES

Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

6.8. OTRAS DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO

Sustitucion de consejera del Consejo
Escolar de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en los articulos
12 y 13.1,0) de la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de
los Consejos Escolares de Aragén, las Cortes de Ara-
gén, en sesién plenaria celebrada los dias 17y 18 de
diciembre de 2009, han acordado, a propuesta del
Partido Popular, designar consejera del Consejo Esco-
lar de Aragén a dora Ana Maria Grande Oliva en
sustitucién de dofia Maria Antonia Avilés Perea.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 3
y 4 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 17
y 18 de diciembre de 2009, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 3 y 4 de diciembre de
2009, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION PLENARIA NUM. 57

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las diez
horas y quince minutos del dia 3 de diciembre de 2009
se rednen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con
el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesion es presidida por el Excmo. Sr. D. Francis-
co Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.2 Maria Teresa Pérez
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el llmo. Sr. D.
Miguel Angel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la llma. Sra. D.¢ Maria Herrero Herrero y
por la llma. Sra. D.2 Ana Grande Oliva, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados, a excepcién del Excmo.
Sr. D. Marcelino Iglesias Ricou, perteneciente al G.P.
Socialista y el llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado,
perteneciente al G.P. Popular. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén, excepto
el Excmo. Sr. Presidente, D. Marcelino Iglesias Ricou;
el Excmo. Sr. Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, D. Alberto Larraz Vileta; el Excmo. Sr. Conse-
jero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, D.
Alfonso Vicente Barra; y la Excma. Sra. Consejera de
Servicios Sociales y Familia, D.2 Ana Maria Ferndndez
Abadia. Actia como Lletrada la llma. Sra. D.2 Carmen
Agueras Angulo, Letrada Mayor en funciones.

Abierta la sesion, el Sr. Presidente da paso al primer

punto del orden del dia, constituido por la lectura y

aprobacién, en su caso, de las actas de las sesiones

Elenorios celebradas los dias 19y 20, y 26 de noviem-
re de 2009, que son aprobadas por asentimiento.

Se entra a continuacién en el siguiente punto del
Orden del Dia, constituido por la sustitucién del conse-
jero del Consejo de Administracién de la Corporacién
Aragonesa de Radio y Television elegido a propuesta
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

El Sr. Presidente da la palabra a la Sra. Secretaria
Primera de la Cémara, Sra. Herrero Herrero, quien da
lectura al texto siguiente:

«La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) ha propuesto a don Jesis Lacasa
Vidal para su elecciéon como consejero del Consejo de
Administracién de la Corporacién Aragonesa de Ra-
dio y Television, en sustitucion de don Pedro Olloqui
Burillo, por renuncia expresa de éste al citado cargo,
para el que fue elegido por las Cortes de Aragén a
propuesta de este Grupo Parlamentario.

La Mesa de las Cortes, a la vista de esta propuesta
y de la documentacién que acompaiia a la misma,
acordd, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre
de 2009, que don JesUs Lacasa Vidal reine los requisi-
tos de elegibilidad y compatibilidad establecidos en la
normativa vigente para ser elegido consejero del cita-
do Consejo de Administracién.»

Sometida a votacién por asentimiento esta propues-
ta, queda aprobada, resultando elegido don Jesus Lo-
casa Vidal consejero del Consejo de Administracién
de la Corporaciéon Aragonesa de Radio y Television,
en sustitucién de don Pedro Olloqui Burillo.

Se pasa al tercer punto del Orden del Dia, constitui-
do por el debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicion de Ley de igualdad en las relacio-
nes familiares ante la ruptura de convivencia de los pa-
dres, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién de
Ley, toma la palabra el Portavoz del G.P. del Partido
Aragonés, Sr. Allué Sus.

A continuacién, haciendo uso del turno en contra,
interviene el Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seguidamente, para fijar la posicién de sus respec-
tivos Grupos Parlamentarios intervienen el Sr. Bernal
Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Vallés
Cases, del G.P. Popular; y la Vicepresidenta Primera
de la Camara, Sra. Pérez Esteban, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién sobre la toma en conside-
racién, siendo aprobada por treinta y cuatro votos a
favor, uno en contra y veintiocho abstenciones.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixio); el Sr. Bernal Bernal,
del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Allué Sus, del G.P.
del Partido Aragonés; la Sra. Vallés Cases, del G.P. Po-
pular; y la Sra. Pérez Esteban, del G.P. Socialista.

Finalizado este punto, se pasa al siguiente, consti-
tuido por la comparecencia del Presidente del
Gobierno de Aragén, a solicitud de los 23 Diputados
del G.P. Popular, para informar sobre los planteamien-
tos y posicionamientos del Gobierno de Aragén en re-
lacion con el Decreto 31/2009, de la Generalitat de
Cataluiia, por el que se delimita el dmbito territorial del
Distrito de Cuenca Hidrogréfica o Fluvial de Catalufia
y se modifica el Reglamento de la planificacién hidro-
légica, que afecta a los intereses de Aragén, y de los
motivos por los cuales su Gobierno no lo ha recurrido.
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En representacién del G.P. Popular, intervienen su
Portavoz, Sr. Sudrez Lamata.

A continuacién, en nombre del Presidente del
Gobierno interviene el Consejero de Medio Ambiente,
Sr. Boné Pueyo.

En turno de réplica interviene el Sr. Suérez Lamata,
al que responde en turno de diplica el Sr. Boné Pueyo.

Seguifj:::lmente, intervienen los representantes de los
restantes Grupos Parlamentarios para solicitar aclara-
ciones o formular preguntas sobre la informacién faci-
litada por el Sr. Consejero de Medio Ambiente. En
primer lugar, el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to). Seguidamente, el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P.
Chunta Aragonesista. A continuacién, por el G.P. del
Partido Aragonés, el Sr. Peribafiez Peird. Finalmente,
por el G.P. Socialista, el Sr. Sada Beltran.

Finaliza este punto con la respuesta del Consejero
de Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo, a los sefiores
Diputados.

El quinto punto del Orden del Dia estd constituido
por la comparecencia del Vicepresidente del Gobierno
de Aragén, acordada por la Junta de Portavoces a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, para infor-
mar sobre la posicién politica del Vicepresidente y del
Gobierno de Aragén en relacién con la reciente peti-
cién de los agentes econdmicos catalanes (Grupo del
Agua) de trasvasar agua del Ebro a Cataluiia, y de
forma especial sobre su teoria de la «reserva hidrica»
como garantia antitrasvase.

El Vicepresidente del Gobierno, Sr. Biel Rivera,
toma la palabra para informar sobre el objeto de la
comparecencia.

A continuacién, para formular observaciones, peti-
ciones de aclaracién o preguntas sobre la informacién
facilitada por el compareciente intervienen los represen-
tantes de los Grupos Parlamentarios. En primer lugar, el
Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista.
Seguidamente, el Sr. Barrena Salces. A continuacién, el
Sr. Allué Sus. Por el G.P. Popular, el Sr. Sudrez Lamata.
Finalmente, por el G.P. Socialista, el Sr. Sada Beltréan.

Interviene a continuacién el Vicepresidente del
Gobierno, Sr. Biel Rivera, para responder a las cuestio-
nes planteadas por los sefiores Diputados.

En el siguiente punto del Orden del dia figura la
comparecencia de la Consejera de Salud y Consumo,
a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popular, para
informar sobre la dimisién del Director Gerente del
Servicio Aragonés de Salud.

Interviene por el G.P. Popular el Diputado de dicho
Grupo Parlamentario, Sr. Canals Lizano.

A continuacién, la Consejera de Salud y Consumo,
Sra. Noeno Ceamanos, toma la palabra para respon-
der al Sr. Canals Lizano, produciéndose a continua-
cién sendos turnos de réplica y diplica de ambos.

Seguidamente, intervienen los representantes de los
restantes Grupos Parlamentarios para solicitar aclara-
ciones o formular preguntas sobre la informacién faci-
litada por la Sra. Consejera de Salud y Consumo. En
primer lugar, por la Agrupacién Parlamentaria lzquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Barrena Sal-
ces. Seguidamente, por el G.P. Chunta Aragonesista,
la Sra. Ibeas Vuelta. A continuacién, por el G.P. del
Partido Aragonés, el Sr. Callau Puente. Finalmente, por
el G.P. Socidlista, el Sr. Alonso Lizondo.

La comparecencia concluye con la respuesta de la
Sra. Consejera de Salud y Consumo a las cuestiones
planteadas por las sefioras y los sefiores Diputados.

Se entra a continuacién en el séptimo punto del
Orden del Diq, constituido por el debate y votacién de
la Mocién nimero 54/09, dimanante de la Interpela-
cién nimero 70/09, relativa a la politica del Gobierno
de Aragén para desarrollar un nuevo modelo de creci-
miento econdémico, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Para la presentacién y defensa de la Mocién, inter-
viene el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Yuste Cabello.

Seguidamente, intervienen el Sr. Guedea Martin
para defender las dos enmiendas presentadas por el
G.P. Popular; y el Sr. Piazuelo Plou para defender la
enmienda presentada por el G.P. Socialista.

A continuacién, intervienen para fijar la posicién
de sus respectivos Grupos Parlamentarios el Sr. Barre-
na Salces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto); y la Sra. de Salas Gi-
ménez de Azcdrate, por el G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién, el Sr. Yuste Cabello interviene para
manifestar que no acepta las enmiendas presentadas
por el G.P. Popular ni la enmienda presentada por el
G.P. Socialista.

Sometida a votacion la Mocién nimero 54/09, es
rechazada por cinco votos a favor y cincuenta y cuatro
en contra.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos
Parlamentarios, intervienen el Sr. Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. de Salas Giménez
de Azcdrate, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Gue-
dea Martin, del G.P. Popular; y el Sr. Piazuelo, del G.P.
Socialista.

Cuando son las quince horas y diez minutos, se
suspende la sesién hasta las dieciséis horas y quince
minutos.

Reanudada la sesién a las dieciséis horas y quince
minutos, se entra en el debate y votacién de la Mo-
cién nimero 55/09, dimanante de la Interpelacién
nomero 77/09, relativa a la politica de 1+D, presenta-
da por el G.P. Popular.

Toma la palabra para presentar y defender la ini-
ciativa el Diputado del G.P. Popular, Sr. Navarro Lé-
pez.

A continuacién intervienen el Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Callau Puente, del
G.P. del Partido Aragonés; y la Sra. Garcia Mainar,
del G.P. Socialista.

Sometida a votacién la Mocién nimero 55/09, es
rechazada por veintiséis votos a favor y treinta y tres
en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Navarro Lopez, del G.P. Popular; y la Sra. Garcia Mai-
nar, del G.P. Socialista.

En el noveno punto del Orden del Dia figura el de-
bate y votacién de la Mocién nimero 56/09, dimo-
nante de la Interpelacién nimero 87/09, relativa a la
politica general respecto de la Funcién Pablica, presen-
tada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la Mocién el Diputado del G.P.
Popular, Sr. Suérez Oriz.

A continuacién, intervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. En primer lugar, el Sr. Barrena Salces,
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de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), quien solicita la votacién separa-
da. A continuacién, el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chun-
ta Aragonesista. Por el G.P. del Partido Aragonés, la
Sra. de Salas Giménez de Azcérate. Finalmente, por el
G.P. Socidlista, la Sra. Palacin Miguel.

Se votan separadamente los puntos de la Mocién
56/09, con los siguientes resultados.

El punto 1 se rechaza por veinticinco votos a favor
y treinta y tres en contra. El punto 2 se rechaza, asimis-
mo, por veinticinco votos a favor y treinta y tres en
contra. El punto 3 se rechaza por veintiséis votos a fa-
vor, treinta y tres en contra y una abstencién. El punto
4 se rechaza por veinticinco votos a favor, treinta y tres
en contra y una abstencién. El punto 5 se rechaza por
veintiséis votos a favor, treinta y dos en contra y una
abstencién.

Finaliza este punto con la explicacién del voto de
sus respectivos Grupos Parlamentarios intervienen el
Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Popular; y la Sra. Palacin
Miguel, del G.P. Socialista.

A continuacién, se entra en el debate y votacién de
la Mocién nimero 57/09, dimanante de la Interpela-
cién nimero 86/09, relativa a la politica general so-
bre el sector de los auténomos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, presentada por el G.P. Popular.

Interviene en defensa de la iniciativa el Sr. Senao
Goémez.

Tras esta intervencién, el Sr. Presidente comunica a
la Camara un cambio en el Orden del Dia, en el sentido
de que la Interpelacién nimero 80/09, que figura en el
decimoquinto punto, asi como la Pregunta nimero
1.668/09, que figura en el Gltimo punto del Orden del
Dia, se posponen para una posterior sesién plenaria.

Continuando con el debate de la iniciativa, es el
turno de fijacion de posiciones de los Grupos Parlo-
mentarios respecto a la Mocidén nimero 57/09. En
primer lugar, toma la palabra el Sr. Barrena Salces, de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto). Seguidamente, por el G.P. Chunta
Aragonesista, interviene el Sr. Yuste Cabello. A conti-
nuacién, el Sr. Callau Puente, interviene en nombre del
G.P. del Partido Aragonés. Finalmente, por el G.P. So-
cialista, interviene el Sr. Ibafez Blasco.

Sometida a votacién de la Mocién 57/09, es re-
chazada al obtener veintiséis votos a favor, treinta y
cinco en contra y una abstencién.

En turno de explicacién de voto, intervienen los
Sres. Senao Gémez, del G.P. Popular; y el Sr. Ibafez
Blasco, del G.P. Socialista.

Continuando con el Orden del Dig, se entra en el
debate y votacién de la Proposicion no de ley nimero
228/09, relativa a la limpieza, mantenimiento, am-
pliacién y vigilancia de los bosques, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Presenta la iniciativa el Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces.

A continuacién, intervienen los representantes de
restantes Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Chunta
Aragonesista, el Sr. Fuster Santaliestra. Por el G.P. del
Partido Aragonés, Sr. Peribéfiez Peird. Por el G.P. Po-
pular, Sr. Gamén Yuste. Por el G.P. Socialista, Sr. Lapla-
na Buetas.

Sometida votacién la Proposicion no de ley nimero
228/09, es rechazada por dos votos a favor, treinta y
dos en contra y veinticinco abstenciones.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos
Parlamentarios, intervienen los sefiores Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); Fuster Santaliestra, del G.P. Chun-
ta Aragonesista; y Gamén Yuste, del G.P. Popular.

En el duodécimo punto del Orden del Dia, constitui-
do por el debate y votacién de la Proposicion no de ley
nimero 296/09, sobre la participacién de Aragén en
la denominada «Eurorregién Pirineos-Mediterrdneo»,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Presenta y defiende la Proposicién no de Ley el Por-
tavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal.

Seguidamente, intervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. En primer lugar, el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). A continuacién, la Sra. Herrero
Herrero, del G.P. del Partido Aragonés. Seguidamente,
el Sr. Alcalde Sanchez, del G.P. Popular. Finalmente, el
Sr. Villarroya Saldafia, por el G.P. Socialista.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley ni-
mero 296/09, que se rechaza por cinco votos a ?;vor
y cincuenta y cinco en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista; y del
Sr. Alcalde Séanchez, del G.P. Popular.

A continuacién, se entra en el debate y votacion de
la Proposicién no de ley nimero 309/09, sobre infra-
estructuras de comunicacién en el Bajo Aragén, pre-
sentada por el G.P. Popular.

Realiza la presentacion y defensa de la iniciativa,
la Sra. Vallés Cases, del G.P. Popular.

A continuacién, para defencﬁr las tres enmiendas
presentadas por la Agrupacién Parlamentaria lzquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), interviene el Sr. Ba-
rrena Salces.

Seguidamente, toman la palabra sucesivamente,
el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta; el Sr. Ferrer Gérriz, del G.P. del Partido Aragonés;
y el Sr. Berdié Paba, del G.P. Socialista.

Tras estas intervenciones, toma la palabra de nuevo
la Sra. Vallés Cases, del Grupo Porr;mentario propo-
nente, para fijar su posicién en relacién con las enmien-
das presentadas. En ese sentido, manifiesta que acepta
la enmienda nimero 1, y no asi las nimeros 2 y 3.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nime-
ro 309/09, es rechazada por veintiséis votos a favor,
treinta y tres en contra y una abstencién.

Expﬁcon el voto de sus Grupos Parlamentarios el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Fuster
Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Fe-
rrer Gorriz, del G.P. del Partido Aragonés; y la Sra.
Vallés Cases, del G.P. Popular.

En el decimocuarto punto del Orden del Dia se en-
cuentra el debate y votacién de la Proposicién no de
ley nimero 328/09, sobre el apoyo a las reivindica-
ciones de los agricultores y ganaderos, presentada por
el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de Ley toma la palabra el Diputado del Grupo Parle-
mentario proponente, Sr. Salvo Tambo.

A continuacién, interviene el Sr. Barrena Salces,
para defender la enmienda presentada por la Agrupa-
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cién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y, asimismo, scjicito la votacién seporoda si no
es aceptada su enmienda. Para defender la enmienda
presentada por el G.P. Socialista, interviene la Sra.
Pellicer Raso.

Intervienen a continuacién los restantes Grupos
Parlamentarios. En primer lugar, el Sr. Fuster Santalies-
tra, del G.P. Chunta Aragonesista. A continuacién, el
Sr. Peribaniez Peird, del G.P. del Partido Aragonés.

El Sr. Salvo Tambo, del G.P. Popular, toma la pao-
labra para fijar su posicién respecto a las enmiendas
presentadas, manifestando que no acepta la enmienda
presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y si acepta la enmienda
presentada por el G.P. Socialista.

El sefor Presidente somete a votacién separada los
tres puntos de la Proposicién no de Ley nimero 328/09,
con los siguientes resultados.

El punto 1 es aprobado por unanimidad. El punto
2, se aprueba por cincuenta y ocho votos a favor y una
abstencién. El punto 3 es aprobado por unanimidad.

Interviene en turno de explicaciéon de voto, el Sr.
Salvo Tambo, del G.P. Popular.

Cuando son las veinte horas y cuarenta y cinco mi-
nutos, se suspende la sesién hasta las diez horas del
dia siguiente.

Reanudada la sesién cuando son las diez horas y
quince minutos del viernes, dia 4 de diciembre de
2009, en entra en el decimosexto punto del Orden del
Diq, la Interpelacién nimero 89/09, relativa a activi-
dades de gestion de residuos declaradas servicio po-
blico de titularidad autonémica, formulada al Conseje-
ro de Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Gamén Yuste.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Dipu-
tado, Sr. Gamén Yuste, interviene el Consejero de
Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo para responderle.

A continuacién, se suceden sendos turnos de répli-
ca y doplica del Sr. Diputado y del Sr. Consejero, res-
pectivamente.

Finalizado este punto, se pasa a siguiente, constitui-
do por la Interpelacién nimero 96/09, relativa a infra-
estructuras de telecomunicaciones, formulada a la
Consejera de Ciencia, Tecnologia y Universidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Lépez, quien
realiza la exposicion de la iniciativa.

A continuacién, toma la palabra la Sra. Consejera
de Ciencia, Tecnologia y Universidad, Sra. Ventura
Contreras para responder al sefior Diputado.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Navarro Lopez, y la respuesta en turno
de diplica de la Sra. Consejera de Ciencia, Tecnolo-
gia y Universidad.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Pregunta
nimero 1.619/09, relativa al embalse de Biscarrués,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Lamata.

Formula la pregunta ante la Camara el Diputado
del G.P. Popular, Sr. Suarez Oriz.

A continuacién, toma la palabra el Consejero de
Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo, para responder al
sefior Diputado.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica
y diplica del sefor Diputado y del sefior Consejero,
respectivamente.

En el decimonoveno punto del Orden del Orden del
Dia figura la Pregunta nimero 1.632/09, relativa a
preguntar la ideologia politica de los profesionales
sanitarios en encuestas, formulada a la Consejera de
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Canals Lizano.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Canals Lizano, le responde la Consejera de Salud y
Consumo, Sra. Noeno Ceamanos.

Finaliza este punto con la réplica del Diputado, Sr.
Canals Lizano y la diplica de la Consejera de Salud y
Consumo, Sra. Noeno Ceamanos. Estando intervinien-
do la Sra. Consejera, el Sr. Canals Lizano solicita am-
paro a la Presidencia, respondiéndole el Sr. Presidente
que no debe interrumpir a quien estd en el uso de la
palabra y que espere a que concluya. Al finalizar su
respuesta la Sra. Consejera, el Sr. Canals Lizano solici-
ta intervenir por alusiones, no concediéndole la pa-
labra el Sr. Presidente.

Agotado el Orden del Dia, y sin més asuntos que
tratar, se levanta la sesién siendo las once horas y cuao-
renta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, de las actas de
las sesiones plenarias celebradas los dias 19 y 20, y
26 de noviembre de 2009.

2. Sustitucién del consejero del Consejo de Admi-
nistracién de la Corporacion Aragonesa de Radio y
Television elegido a propuesta de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

3. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Ley de igualdad en las rela-
ciones familiares ante la ruptura de convivencia de los
padres, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

4. Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragédn, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popu-
lar, para informar sobre los planteamientos y posicio-
namientos del Gobierno de Aragén en relacién con el
Decreto 31/2009, de la Generalitat de Catalufia, por
el que se delimita el ambito ferritorial del Distrito de
Cuenca Hidrogréfica o Fluvial de Catalufia y se modi-
fica el Reglamento de la planificacién hidrolégica, que
afecta a los intereses de Aragén, y de los motivos por
los cuales su Gobierno no lo ha recurrido.

5. Comparecencia del Vicepresidente del Gobierno
de Aragén, acordada por la Junta de Portavoces a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, para infor-
mar sobre la posicién politica del Vicepresidente y del
Gobierno de Aragén en relacién con la reciente peti-
cién de los agentes econdmicos catalanes (Grupo del
Agua) de trasvasar agua del Ebro a Cataluia, y de
forma especial sobre su teoria de la «reserva hidrica»
como garantia antitrasvase.

6. Comparecencia de la Consejera de Salud y Con-
sumo, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popular,
para informar sobre la dimisién del Director Gerente
del Servicio Aragonés de Salud.
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7. Debate y votacién de la Mocién nimero 54/09,
dimanante de la Interpelacién nimero 70/09, relativa
a la politica del Gobierno de Aragén para desarrollar
un nuevo modelo de crecimiento econémico, presenta-
da por el G.P. Chunta Aragonesista.

8. Debate y votacién de la Mocién nimero 55/09,
dimanante de la Interpelacién nimero 77/09, relativa
a la politica de 1+D, presentada por el G.P. Popular.

9. Debate y votacién de la Mocién nimero 56/09,
dimanante de la Interpelacién nimero 87/09, relativa
a la politica general respecto de la Funcién Pablica,
presentada por el G.P. Popular.

10. Debate y votacién de la Mocién nimero 57/
09, dimanante de la Interpelaciéon nimero 86/09, re-
lativa a la politica generoFsobre el sector de los auté-
nomos de la Comunidad Auténoma de Aragén, pre-
sentada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposiciéon no de ley
nimero 228/09, relativa a la limpieza, mantenimien-
to, ampliacién y vigilancia de los bosques, presentada
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

12. Debate y votacién de la Proposiciéon no de ley
nimero 296/09, sobre la participacién de Aragédn en
la denominada «Eurorregién Pirineos-Mediterraneos,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nomero 309/09, sobre infraestructuras de comunicacién
en el Bajo Aragén, presentada por el G.P. Popular.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nomero 328/09, sobre el apoyo a las reivindicaciones
de los agricultores y ganaderos, presentada por el G.P.
Popular.

15. Interpelacién nimero 80/09, sobre la politica
general del Gobierno de Aragén en relacién con mu-
seos y proyectos museisticos, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

16. Interpelacion nimero 89/09, relativa a activi-
dades de gestion de residuos declaradas servicio pi-
blico de titularidad autonémica, formulada al Conseje-
ro de Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Gamén Yuste.

17. Interpelaciéon nimero 96/09, relativa a infraes-
tructuras de telecomunicaciones, formulada a la Conse-

jera de Ciencia, Tecnologia y Universidad por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Lépez.

18. Pregunta nimero 1.619/09, relativa al embal-
se de Biscarrués, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez
Lamata.

19. Pregunta nimero 1.632/09, relativa a pregun-
tar la ideologia politica de los profesionales sanitarios
en encuestas, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals
Lizano.

20. Pregunta nimero 1.668/09, relativa a la pro-
gramacién de un centro educativo en Carifiena (Zara-
goza), formulada a la Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Avilés Perea.

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de octubre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 12.4
de la Ley 10/2008, de 29 de diciembre de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Arac-
gén para el afio 2009, se ordena la publicacién en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias correspon-
dientes al mes de octubre de 2009, remitidas a estas
Cortes por la Diputacién General.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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